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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09· DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTR.AORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Constituc ión Federal: 

Constitución Local: 

IN E : 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario : 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales elel Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación-Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(e~). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024-2025. 

., 
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to de Elecciones : 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente,- autónomo en su 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado . 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyás actuaciones se rigen por los. principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, ·máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizará!) 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Dis~iplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

. 
Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de ·¡a Ley Electoral son: 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar ~ 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos . 
el ejer-cicio de sus derechos polrticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar ' ' 
a ·los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los· Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto · 
y coadyuvar en la difusión de la educación cfvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones_ constitucionales y 
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1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y c;onsejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Eléctoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como · 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Est~do de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el r1úmero de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 
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de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la . 

uo.,.,u·n.uartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fraccione;s XIV, XIX 
Y c:t!. <.\1\ 'l~r- o . ~>: ; ~rarrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el incisó b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor · 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediant,e elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inic io del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en c.umplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, ef cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del,artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso dél Proceso 

~~~;o-~n ... aordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
:;.-~ ~ ~~~Ji}J~ . s las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

... ~~ 9--~~'-~e las )!)os ~p0"'l.~ tantes o militantes de un partido político. · ., . e· ~· ... o a-.. ""?.F 
//.~.. -.."' ..... s-r?Xí .: • .-.:::. .~ ~ 1!- · ~ 

. '! f CJ ~ ... . - ~ ~*.:? )'\ ;: , .... ':. ~ -:::... 

\{~! . . ~.?-~ · 2 Considerando 
'" . f..~,..t 

~ 1- ~ ·"<p."'S~ ~ ·!7 
" r;W"" ' · ' ¡b.~ • -:Jf'>,.,(7 
: ~: ~~~ L! ~~e6rn cia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 1-04 y 130, 
numer~:ll1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, rJOr lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral5 de la C?nstitución.~ 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos L~ 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a " 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos · ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso · 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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proceso electoral de las personas juzgadoras 

~~~ ~:eJl {qí · ict .... IV ,.vu7 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
adoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) · Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y mat~riales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de Los paquetes electorales, las cuales se precisan en e.l anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán ~ 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la , 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la ca.ntidad de documentación electoral que se almacenará, así . 

como su peso y volumen. 

2.6 Características de Jos lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las . 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para detE;rminar los 

lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondiCionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

CED-09/2025/002 
. ~~·~~~ ~ 

.4":~ ~ \)\{;. PAr!Ttc~~ 
· e,.; #'-' .e i ~SASco ;qC.r. ~ ' 
~ o ~ ,.. o1 \\ 

, <:; " ~o;.~~ ~r specto,'etexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios que 
ll/ ~ .... {} 

0 ~t:~ :o.~<> " !.- ~ -· · stinen e o bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para ,._ .,. o~ .. , f -:~ «·:::- ·' arda ~ ~ 1 seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
\. ti. ~- ~~ g. 7JJ!JL caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 

'\ ~- .,. 8S 1~, ;1!unque no necesariamente deba ser·el mismo lugarfísico. · 
\..\ ,., ~~~ '\ .. ,f -
\. r~.~:,r;; ·~"~}' /.1' 
~ t.'-''' ,r0· .-·:/ 
~~~(~ r.: sr.:,;n ~ 5~ 9:'tención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 

~::::~~ ~ ñ;"bién los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para a1macenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas elect9rales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 
en con'diciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 
la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

_Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía~ 
pública. ~ 

' 
Contar con un nivel de piso por arriba del niv~l del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que. se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones . 

estructurales evidentes, etcétera. 
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diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 
mece!>aria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 

--'"t.t:IS1talaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
u defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 

conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente lmpermeabiliz¡:¡dos para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece lá 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, -en casos extremos, 
en desplome de techos. 

. 
d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 

·sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) ·Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerfaduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir ~ __..._ 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. , ~ 

h) ·Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. · · 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes . 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En es~ tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 

funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 
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polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
). Se 

égicamente, señalando su localización y verificando la vjgencia de 

permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la . 
Presidencia de cada Consejo Distrital defiNE o de cada órgano competente del organismo 

1 

electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo qu~ contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
period? de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital defiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral , ~ - .. 
ll~varán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se ase~tará la información ~ 
relativa a la fecha , hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las · 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

s 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
enamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 

o de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, asl 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
.electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
person.al involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción. 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales _a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distrltales ~ 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de · 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Elector.al respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de . 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo )as de las 
casillas especiales. 
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2.12 Entrega de.-la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

~y DEP-4R 
~c:~ 0 ~~tQijs-;'o~.-nJ~.""idad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 219 

/.A· .... o ~99> 9 "" numEtr;pl Y? fr~ · nes IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
E~ : ~ c> o J&TR'T

0 
nd i ente~ ntregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 

~ · · de las p so nas capacitado ras asistentes electorales, dentro de los 5 días previos 
- 4 rnada ' ctoral, entre otra documentación y material electoral, las boletas para 

%A "' 'ó~ número igual de electores que figuren en la lista nomi~al de electores con 
:-.~~o~~ !-1i1 1 'Mf~~raf l ~"l5j cada casilla de la sección así como las urnas para recibir la votación. · 

~~.J O f< l ~ C'fC".t ~:.-3 • 
.... ~ - -~ ~ 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, u'na vez clausuradas 
las casillas, quienes pres~dan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. ' 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casill!3s cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

' 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que '"' 
las personas que supeNisen y funjan como capacitado ras asistentes electorales auxiliarán ~ 
a las ~untas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al. funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y ffi!n los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 qeterminación de la bodega 

Q_ue, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que ~stablece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 
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Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no só1o la idoneidad del 
inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 
condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto , el inmueble y particularmente el lugar previsto para la instalación de la 
bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos pára el resguardo de 
las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de 
acondi¡::ionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y req\.fisitos establecidos 
en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 

integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la 
documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral la planta . 
baja, el interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado en 

planta baja, adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral con domicilio en, que se 
utilizará con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalía Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 

cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 

competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, c:~sr como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

CuartQ. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, . se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
~AAL v al 09 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por el que 

¿ ~"'~~ 0 ,.NA DE Ttie~!(.~~ la persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los 

4 ~"-~ ... ~ 0 0 ¿g lios 0 d~ boletas que se distribuirán en las mesas directivas de casilla que se 
.. tliSTRIT • 1 . "' ' 1 p El t 1 L 1 E t d. . 1 1 . . d ' • ·-·: -. a aran ra e roceso ec ora oca x raor mano para a e ecc10n e personas 

adoras ;et Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025 

_ efec~;l-~1 presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones sigujentes: 
·.._ C'o. ENIILIANO ZAPAiA ,P«;. ,,,i' 

"'- 1\r,s~ ~-s-
"-.;;:: .JO I:'L!CCTOa!'\. "'~ .... -......:~~,.-

,,· 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y eJe 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Cil:ldadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
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Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base I, inciso a) de la Constitución Local, el Institut? 

es un organismo público local de carácter pennanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de pérsonalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, · 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 

paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de ia organización de las elecciones estatales, distrita[es y municipales, así 

como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y del 

Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral son: contribuir 
al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el fortalecimiento 

del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica 

y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo , ~ 
Judicial. y los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo · 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, ., 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás fonnas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

' 
En términos del articulo 1 06 de la Ley E lectoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 

')JUblicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 
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El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras distritales del 

E~tado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: I). La Junta 

Electoral Distrital; IJ. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y JI!. El Consejo Electoral Distrital. 

1.4 (ntegración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales funcionarán 

durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero presidente, que fungirá a · 

la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros electorales y consejeras y• consejeros 
represe¡;~.tantes de los partidos políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electora! y Educación Cívica 

concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como secretaria o 
secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma publicado el~ 
16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se estableció que las y los ' 

representantes de los partidos políticos no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 
relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo 

CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras di~tritales, de 
conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico ·oficial del Estado de Tabasco, el pecreto 080 

mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 de su 
Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apruiado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos 

primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, 

párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del 
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1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, el 

Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el _que se elegirán a las 

Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de 

las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el 

cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. ' 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 083, 

mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 1 O 1 frac¿ión IV, 1 15 

numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción III, 127 numeral 4, 128, 335 numeral 1 

fracción Ill y adicionó las fracciones Il bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al 

numeral 1 del artículo 1 15, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al nUmeral 1 del artículo 

127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jomada electoral·se celebrará el primer 

domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral Extraordinario, · 
corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como observadoras las. personas o 

agrupa~iones acreditadas por el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un 

partido político. 

2 Considerando 
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del Consejo Distrital 

sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 1 

393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los Consejos 

~~@~S"fj:!h el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de los acuerdos y 

resoluciones de las autoridades electorales, por Jo que, para tal efecto, podrá~ dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades 

y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las personas 
juzgadoras· del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Local y la Ley 

Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así ·como la 'ciudadanía, 

que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electora l de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 
f) 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Di.strítales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de la Ley 

Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo Electoral 
respectivo, 1 S días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a más tardar el 

siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales 

procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, 

sellarla~ al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 
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2 . !:i A · ~Ml~~~a de la documentación y material electorales a las Presidencias de las Mesas 
as de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, fracción VII 

de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales Distritales deberán 

entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, dentro de los 5 días previos al día . 

de la elección, la documentación y material electoral aprobados por el Consejo Estatal, a,sí como los 

útiles de escritorio y demás elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

1:6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo . 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para l9s procesos 

electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los órganos competentes de 

los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar los lugares que ocuparán las 

bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 

verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de la do~,;u menta ción 

electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 

5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán almacenarse tanto 

los documentos como los materiales electorales, siempre que haya espaci.o suficiente para su 

almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la instalación de un espacio adicional 

para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar con la información sobre la cantidad de . . 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

2.-7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la Presidencia de 
1 

cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo electoral, será responsable 

de las budegas, así como de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que 

se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado y personal 

autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete distintivo que 

conten~rá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, 

sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá pot1arse 

para su ingreso a la bodega. 
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control 

73 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Pr~sidencia del Consejo 
o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, llevarán una bitácora 

de las bodegas, en la que se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo 

apertura, presencia de Consejerías Electorales, así como fecha y hora del cierre de 'esta. Dicho 

control se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción 

de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo 
General o del Órgano Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y 

resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora . 

se encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia del Consejo 
Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos electorales, será la 

responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la 

normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de 
dicho Reglamento, o por cualquier otra causa superveniente y plenamente justi~cada, se convoque a 

las Consejerías Electorales, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de 

acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen 
hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

" 
2.10 Capacitación a l personal involucrado en la operación de las boDegas olectonoles ~ · 

Que, confonne al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos desconcentrados, ·o su similar 

en los organismos electorales, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y materiales 
electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 

electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las boletas respecto 
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que se distribuirán a las mesas directivas de casi lla, se hará a través del 

ido en el anexo 5 del citado Reglamento. Para el llenado de dicho formato, 

la correcta asignación de los folios según corresponda, al total de boletas para 

se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que Jos folios 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos que se 

identificarán previamente con una etiqueta blanca, sei'lalando los folios de las boletas que contendrá 

y el tipo de elección. 

2.12 Designación de la persona encargada de lleva r a caho el control y seguimiento 

preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la persona 

responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los fo lios correspondientes a las 

boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de casilla con motivo del Proceso 

Electo r~!. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 167 numeral 2 inciso b) del Reglamento 

de Elecciones este Consejo Distrital designa a la ciudadana Betzabe Alejandra franco Laguna, quien 

para el desempeño de sus funciones deberá observar en todo momento el procedimiento previsto en 

los artículos 177 y 178 del Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad 

de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado B, numerales 7 

al 16 del anexo 5 de dicho Reglamento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Cpnsejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la ciudadana Betzabe Alejandra Franco Laguna, en s~ calidad de Vocal de 

Organización Electoral y Educación C ívica de este Consejo Electoral Distrital correspondiente al 

Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como 

la persona responsable que llevará a cabo el control preciso de la asignación de los folios dé las boletas 

que se distribuirán en las mesas directivas de casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-

2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios d~ las boletas 

electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, ingrese o reingrese 
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como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los artículos 218· numeral 2 fracciones 

V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones, así como el 

punto 8, numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Terceró. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, mediante 

copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de cuatro 

días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secrétaría deberá levantar 

constancia identificando el acto publicado, así come. la fecha y hora de su fijación y retiro, de · 

conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales f>istritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, remita copia 

certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su qonducto se haga del 

conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial-del Estado y en la 

página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Le,Y Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos mil 
veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distritai 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto Electoral y de Par:.ticipación Ciudadana 
de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázquez Reyna, Ciudadano Julio Everardo Ramírez 
Aguirre, Ciudadana Rocío del Carmen Gutiérrez Aguirre, Ciudadana lrma del Carmen · 
Compañ Pérez y la Consejera Presidenta, Ciudadana Juana Patricia López Morales. 

CIUDADANA JUANA PATRIC 

MORALES 

PRESIDENTA DEL CON 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL ~ :? ;J) IS T R bT<Ahn"o 10 ~\ 
CORRESPONDIENTE AL DISTRI"fO JUDICIAL ELECTORAL 1 O O ; {biNSTitp10 _.:.· . 3 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, . EDIAN ~ · - --
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ ~ t\ BO .": f{ ... 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL P~OCESO ~ - ~ T Q, ~: •. . o.:omu..o (- ~ 

LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCION DE PE ít~fl~&~ ft ~r..~- "f!. , ;;:. ~ 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024':S=2Q2S·--

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

' Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Ley General: 

Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario : 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Reglamento de Elecciones 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

CED-1 0/2025/002 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conform idc;~d con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
.paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disp'osiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de . ~rteza, ~~~ - · \ \ 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y parida1 de gén ~~ . -- f 
todas las actividades del Instituto. · ~ ~t >-: . ..:.. . ·.~ ~ J 

'·'\._ ~. ;; W;~m u..o ~ff 
Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Generáf ~ j;: 'QJ ?, "-!!.fE~~~"".; 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidenfé'-'y:SBiF' 
consejeras y consejerós electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 11 1. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes d~ los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 
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El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tab smr .~ _ i 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, p~ - ~ rafo te ~- : ~ ~ ~­
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fra ~ ciones ~~ ~ f J ;· . 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo S'r:im ~ .,r: o; @t;;fia';J!.!u.J..D ~~ .., 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo p ~ - ~~ Í:\?1 - ~.sl..~AA '- o\: 

~~ - --- ,.. ... -
asimismo, adicionó la fracción VII I del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo seQür;tró 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó-que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Ex traordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

\ ~ 
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En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jo ~ nil , da el l'J ~~ ~ ~ , '!¡; 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del. Proée · s'O •:~\­

Eiectoral Extraordinario, corresponde al i de junio de 2025. Asimismo:. po_9rán participá~ .. J ~ 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por ellnstituto,,cbn $xcepd6ñ'· --~~ -··~~f.:: 
de las y los representantes o militantes de un partido político. -. • · ··· ~ .~~ .::"--' 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral i, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley: 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el pr~ ~~ so de ~~~ - - e "al. 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes ' ~pas: ~ - ~ 

a) Preparación de la elección; ~~~ tt l.ll 1 MAOOYEU. 0 ~<>~· 
e · 1 · • d d'd ~~a~~ . ~- , - .. ~~~ b) onvocatona y postu ac1on e can 1 aturas; -.........__..:_: ... ,,., ...... 

e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.6 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
·acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 
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En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán alma 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 
la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada d~ cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesqria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 
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b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 34 

b) 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la e 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral .1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de· · las bodegas, así como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal .disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo q1:1e contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, as! 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 35 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 

CED-1 0/2025/002 

c:toWiA!.. Y or: P.q 
2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega ~" ~ ~"é'P. 0 p;aA DIE TAe 48 "'~c.-~ 

¿{.-.o .,v ~ co ~ '-
ll~~ Ci DI YRITO 10 ~ 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala q H~ la Pr . . · ~ 

del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes ~ ~~ los or ~· · ·_ -=-
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cie'\ e la bod ~-m 

realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuest ~~~:'t.J ?s -¿ .1u.o ~~ 

171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualqul ~ {~ ~x ~gfu\ ~~ 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorafes ~ pa: 

presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

1 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 1 

\A 
2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 
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2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las 
. ~G'fORAL y De A 

n(;IQ'U"!UU~ ~-- t'M;TAa~)'l. 
" ~ ~ ....... ,('! ('J.: 

Mesas Directivas de Casilla $..) (.<-: DISTRITO 10 ° ~(1 ., ~ 

.\l' "" 
Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento d · 'E:Ieccio - .:\t~~ oz 

numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia de Consej *' . ·ll:' ! 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directiva'$, AA ca :, __,. . . .y/ 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de lo · ~~i~:-~.;t:..: · 
al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las bolefa~r.a ~~--" 

cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electores con 
fotografía para cada casilla de la sección así como las urnas para recibir la votación. 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 

~ ¡ 
1 
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electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán 
Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta , 
1 O se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada con !'Re al ~ 

para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los i -q. ~ ~r~ ueu.;~$'>9' 
servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales, realizada por RPJ. 

responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 
validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y "Educación 
Cívica de este Instituto. 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la idoneidad del 
inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 
condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble y particularmente el Jugar previsto para la instalación de la 
bodega electoral cumple con las C$)ndiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a Jos 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 
las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de 
acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 
integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la 
documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como Jugar de ubicación física de la bodega electoral el interior 
de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

1 

~ 
1 

~ 1 
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3 Acuerdo 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalía Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 

respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando· el acto publicado, así -como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al D istrito Judicial Electoral 1 O de·l Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: José ·de Jesús Isidro Morales, lveth Carolina Leyva 

Álva~ez , Ignacio ~el . ázquez Alegrí ~ . ~~~~ en Góngora Sánchez y la Consejera 
Presidenta, Oiga Ll adena ~g :~~ - ~> .t~ t..> ~ ........ 

· ~o ~\l p.. oi\ ?4&¿¡ ~ ~·~~¿"~ 

LICDA. OLGA L 
CONS ... """"·-.u. 

D&SY~TO 10 ~~ ~ • t~~ "o -b~ ~ 

- - :~~ ~- LICDA ~ LOM E ANDEZ TORRES 

S RETARIA DEL CONS·EJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTOR 
CóRRESPóNDiENfE AL Dl$fRifO JUDICIAL ELECfóRAL 1 -
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABA 
DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEV 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE L , . 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley E lectoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo( S) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
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Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el instituto 

es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publi0idad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 

paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y municipales, así 

como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y del 

Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral son: contribuir 

al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el fortalecimiento 

dt::l régiJTit::n de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica 

y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y los Ayw1tamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás fonnas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del rutículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
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P"bHoidad, impa«iaHdad, objetividad y P"idad de género, guien todas las -r ~~k · 
0 
\, 

Dicho órgano ele~toral, d~ conformidad ~on los artículo~ 99 de 1~ Ley Gen ;~~ y l 0_7 ~ - ~ ) ~ 
Ley Electoral, se mtegrara por lUla conseJera o W1 con~eJe~o p':s.dente y set conseJer ~ ' 'lS 

electorales, con voz y voto; la secretarta o el secretan o eJecuttvo y una o u ~ pre sen · · · . ~ ~.¡;: 

partido político con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesion c. ,..~,.t,\W'éi. e~ch s. ro !~é 
~ 'lo ~ .. ee1'0'<'J ~ · 

voz. ~-~ 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras distritales del 
Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: 1). La Junta 

Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y III. El Consejo Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales funcionarán 

durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero presidente, que fungirá a 
la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros electorales y consejeras y consejeros 

representantes de los partidos políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación Cívica 

concunirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como secretaria o 
secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de ref01ma publicado el 
16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se estableció que las y los 

representantes de Jos partidos políticos no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 
relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo 
CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras distritales, de 
conformidad con el segundo párrafo del numeral! del artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 080 
mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción I de su 
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Apartado C, y las fracciones V1 y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, 

primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, 

párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó ~ ~ ~~~viu v. . , ~~ fl,..~ ~ ~~~~ ~··w 

Apartado D del artículo 9 y derogó el pánafo segundo de la fracción XXI del rt::~~:~~ ~ :; ~ 
rv del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del attículo 55; y el artículo 61; todos de la 

Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 

ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, el 

Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán a las 
Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de 

las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el 

cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 083, 
mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 1 O 1 fracción IV, 115 

numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción lll, 127 numeral 4, 128, 335 numeral 1 

fracción III y adicionó las fracciones ll bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al 
numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 

127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará el primer 
domingo de junló del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral Extraordinario, 

corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como observadoras las personas o 
agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un 

partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100 ~ 0 ~ 

fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electora l , ~ 

CED-1 0/2025/003 

resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades 

y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las personas 

juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Local y la Ley 

Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así como la ciudadanía, 

que tiene por objeto la rei10vación periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral l. de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de la Ley 

Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo Electoral 

respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a más tardar el 

siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales 
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de la Ley Electoral, prevén que las o Jos Presidentes de los Consejos Electorales Distritales deberán 

entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, dentro de los 5 días previos al día 

de la elección, la documentación y material electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los 

útiles de escritorio y demás elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los procesos 

e lectorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los órganos competentes de 

los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar los lugares que ocuparán las 

bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 

verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de la documentación 

electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 

5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán almacenarse tanto 

los documentos como los materiales electorales, siempre que haya espacio suficiente para su 

almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la instalación de un espacio adicional 

para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar con la información sobre la cantidad de 

documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la Presidencia de 

cada Consejo Distrital delINEo de cada órgano competente del organismo electoral, será responsable 

de las bodegas, así como de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que 

se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado y personal 
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autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 

contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, 

sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado correspondiente,·~-·~ - " 

para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, e l artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia del Consejo 

Distrital de!INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, llevarán una bitácora 

sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo 

de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así como fecha y hora del cierre de esta. Dicho 

control se llevará a partir de la recepc.ión de las boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción 

de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo 

General o del Órgano Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y 
resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora 

se encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia del Consejo 

Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos electorales, será la 

responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la 

normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de 

dicho Reglamento, o por cualquier otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a 

las Consejerías Electorales, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de 

acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen 

hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado e~ la operación de las bodegas electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral l del Reglamento de Elecciones, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos desconcentrados, o su similar 

en los organismos electorales, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y materiales 

electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 

electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 

conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

CED-1 0/2025/003 

c10~, 
<¡;.'>-<¡;; ot\NA DE 74e 4 '4~'f-, "!J.or.; .se e~ 

il..~ v~ O ~ 

2.11 Asignación de folios · L - z 

~
,.. DISTWI.rT~ 10 % 

Que, de confotmidad con lo que dispone el articulo 178, numeral e 2 y 3 d ~..::.. de J 
Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los fo ~ l& ~ . <iÜet&Jt:e9pe~ ;.j/' 
de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de cas ~ ~1b~~ gr 
formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado Reglamento. Para el llenado ~formato , 

será necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda, al total de boletas para 

la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios 

se asignen correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en Jos sobres destinados para ello, mismos que se 

identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las boletas que contendrá 
y el tipo de elección. 

2.12 Designación de la persona encargada de llevar a cabo el control y seguimiento 

preciso de la asignación de los folios de Las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la persona 
responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios correspondientes a las 
boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de casilla con motivo del Proceso 

Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 167 numeral 2 inciso b) del Reglamento 
de Elecciones este Consejo Distrital designa a Sergio Govea Escalante, quien para el desempeño de 

sus funciones deberá observar en todo momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 

del Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado B, numerales 7 all6 del anexo 5 de 
dicho Reglamento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al ciudadano Sergio Govea Escalante, en su calidad de Vocal de Organización 

Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
Electoral 1 O del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como la persona 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL. A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

1 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Consejo Estatal: Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Constitución Política de 
Mexicanos. 

Constitución Política del 
Soberano de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
Ley Electoral: de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Ley General: Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Proceso Electoral 

personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Extraordinario: 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

CED-11/2025/002 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución 
Local, el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesio ~ ll-S..lJ 

desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya ~ jtrc~"'a B lie~ e~ P. 
./?..r.~.,... ~J~NA ~e 74 ~ .... 

se rigen por los principios de certeza, legalidad, indepen ~ ~w~r~ "' 'i nclusión , .er..q~· ~ ~ 

im~arcial!dad , máxi~a publicidad, t_ran~parencia , rendi~ ió n de c y , ~{i as , o~~ ~I d: ~ 0 '\~ 
pandad, mterculturaltdad y las realizaran con perspect1va de gr .nero y enf~ ~ q M '-~ ~~~ 

derechos humanos. ..\, . . . ·:J ~fl j} 
Además, es responsable de la organización de las elecciones estatale ~. dis'tFitales.lA1 ~ 
y municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magist f ~fá'!'<l~l ~?' 
Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jüeces 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral 
son: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de 
Tabasco, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a 
las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio lde sus derechos políticos electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Esta~o. velar por la autenticidad y 
efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusió 
de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de géner 
y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral, y organ.izar o coadyuvar a la realización de los ejercici,os de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 52 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/002 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, 
objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades. der Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 1 07 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un cons~jero 
presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria 
o el secretario ejecutivo y una o un representante por cada partido político con 
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo c.,g · ~é t tc:r ~ a ...... 

¿; r.;.c'fC'íW·U. ~ :;~ ~~~ ~-· . 
VOZ. A o .¿.V ,_oM~t. ::; . ~ ?~ :~,ii¿ · -,_• .~ 

//~.~.; '!.~-o . .,¡~''' .;z, ~ 
1'. ~ e; ~e, {\, '.':-b ~ DtSrea;~ 1-s ·¡~; v , 

1.3 Órganos distrltales del Instituto \(! ~ ~~ 
El artículo : 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, ' n cada , ~ : d, ~b e { I~ ~ r/ 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un' , 'óli Q~ n :;~~j¡f (>.~ / 
integrado de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral D i stritai ; ·- JJ s} ~ '! r; ~ R,~!~ ~ -
Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo Electoral Distrital. ·-.... . -:...~~.~::.:---~ 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales· 

De acuerdo con el artículo 127 numeral1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o 
consejero presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y 
consejeros electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos 
políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. ~ 

1' 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organizaéión Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo ¡segundo transitorio del decreto 080 de 

reforma publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, se estableció que las y los representantes de los partidos políticos no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el 

Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, 
el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras distritales, de 

conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del artículo 127 de la Ley 

Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del E ~'§j,i~ B¡ e.-41'-t 

el decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los ~<Mr os 9 8 .p, árraf o ~ 4 ~cZ"~ 
tercero, la fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y Vl:l Sfel Apa ~ ""%.~ 
fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 5.9 Bis; 55 ~ Te r: -F .:5 :o. )~ :)) 

59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párral.p segu ·' : . i-;Q: .i 
VIl; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción Vlll ·de,tAp • ~ "~ ·-· ,/' 

• .~ ~ 1-l Sh"\J~A ~'V'"' ." 
artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo ,j6, d a, lf ~ g~l q!:! ~ .... /' 
IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 del artículo 55; y el artículo 61; tod o ~ s-: · 

de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible , cuyo ejercicio está garantizado por la 

propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del ~ 
decreto 080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario W 
en el qúe se elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de 

Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que 
integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento 

de las Juezas y Jueces del Poder Judicial ldel Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 
fracción IV, 101 fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 
111 , 127 numeral4, 128, 335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 
ter del numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el 
numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 127, el libro 
noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral ...¿~~ 
~ .:,""0 ~'lip.VJA 1: ~~~4~ .. 

" 4; c." ¡q~ 'e· ':.\ 
En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la j 'fr m~da el ~t:ma if s~ 111 ce,"\\:\ 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; 4f~• en el ·a \:\ 
Proceso Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio d ~ 2025. · ,.. "i i 
podrán participar como observadoras las personas o agrupacion ~~ a cre as:,.- l 
el Instituto, con excepción de las y los representantes o militante ~~ uií''f§!:tr:tkieA tttr" .l' 

l,t. ~'!_o~·., .... ~ .v po 1 ICO. · 1 ~· ""c.:C~nAt.. •••- ~, 
1 ~-:~~~~;::-~· 

~ 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 
1 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 
130, numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, 
corresponde a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la 
observancia de dicha Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que ~ 
resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus 
facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 
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2.2 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los articulas 41 Base V, apartado 8 , inciso a}, numeral 5 de la 

Constitución Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para 
los procesos electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las 

atribuciones relativas a establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en 

materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

i 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral 

de las personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados 

por la Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, 
el Congreso del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

periódica de las personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. .~~.._~:-·. 
~"' ~e'\"Oi'1Ai. '!t iJt:> >"!• 

. ~~~'f)AtiA Oí: -r. ... -e•".ri:J¡> .:,'.:.~ 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgador ., \) Disrna;o: '<:.':~,;;-~:~~ 
! . __ :=¡ '5-"~ 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece • ue, el p ~ - ~ . : \) 

elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial compr de las fl~ .... :·o·. 1 
etapas: (\O~, MACUS~.ANA ~y.'V ,fl 

"~:.ro ~'i> ,. 

a) 
b) 

e) 
d) 
e) 
f) 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornada electoral; 

Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 

-~- ~"tf.\'c-roAAt.. o\~~ .. ~;p 
....... . ' .~:::-- . ..,..~....;:- ~~ 

La entrega de constancias de mayoria y declaración de validez de la 

elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
los procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas deiiNE 

y los órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, 
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deberán determinar los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el 
resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 
verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de 
la documentación electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes 
electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos comojlos materiales electorales, siempre que 
haya espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se 
deberá prever la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo 
anterior, se deberá contar con la información sobre la cantidad de documentación 
electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. ¿;::~~].;,~:; ñi:::, ..... 

~:'l' ·:t-·9 ... ~tt. Dt.: t"Jl ,, ·.,4't-'.''!:.·. 
'7,~0 ·tí)~.. "'"'~ ''(.•,. ... . 

JF .... ~ .... u {l..,. o,·i). ·' 
%..,_V "' "V,'" 

• • . . ~/ ~o":' ll\S'nU?O 11 , .\ 
2.6 Caractenstlcas de los lugares en que. se mstalar ~'! ? las ~~g~ga ~- ~ \ 

le t 1 ¡1 "" ,._ •• ~ 1 
e e ora es i!\ ~~~ - -=-~ - f 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones\ isRone ~ri 1.1 's ~ {1 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consrB 1-~ ór f i.l'· ~\i~f\ NA ~'t4fl 

ói'l) i:t. rnRAf.. O~~pr 
determinar los lugares en que se instalarán las bodegas electorales, as1 ~<!. i ]J- .s. ~· 

condiciones de su acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en 
el anexo 5 de dicho Reglamento. 

Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los 
espacios que se dest!nen como bodegas electorales cuenten con las condiciones 
necesarias para salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, 
especialmente de las boletas, previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida 
para el resguardo de los materiales electorales, aunque no necesariamente deba 
ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral · de los documentos podrán ~ 
almacenarse también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio 
suficiente. En caso contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional · 

para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, 
los trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los 
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inmuebles en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas 
electorales, el resto de la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación¡ de las bodegas electorales, se deberá 

considerar primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de 

algún incidente en la ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes 
aspectos: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Estar alejada y evitar colindancias Jcon fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamab l es _... ~ tc;: .. • 

' ,.., .. ;,:;.-: ....... -:~:-~"' :~ . ... 
.. :-.... · ~~.e-ro~:.J~L ~ r}f; ·"~ • 

Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener u ' ik '€ t~ ie nt'é- rpo ~ ~·-· .. >--:·:, 
. ' // ..,.., c." ~{- • •t . ·-. 

exceso de lluvras, como son los rros, presas y lagunas. l f' D&svrm-v u cg. ·~t-.-'· 
' b::: ~---==-- · '':'. 

E~ta _ r provista de un buen sistema de drenaje, dentro del \ c ~ueble - ~ ,_~:;;: · :~ ~\; 
publica. \\ · 7! , "''; ~-t~~~1 ~~~ 

~ """~ ·---'"\-t''h~ ~ g~ d 

\ !' ru..;..~~~~ /.' 
Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del pis d ·~ ~ ~~¡jo t; •t l e Sl f(ftll el. -f!.,Y' 

d " á . d. d .. ~' "'"'t~ -<;~-"Cr re ucrr rresgos en caso e m un acron. ·-·. · ::,.....:.~ -~c · a.::-~n,. ~ ~::..-:: · · 
o, -~-· - -..: · "..! . ""·::· . ~ ·::~- ,.,.~ 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran 

las instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, 

afectaciones estructurales evidentes, etcétera. 

Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la 
bodega electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en ~ 
los siguientes aspectos: , w 
a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos 

o, en su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas 
de conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 

permanentemente acoplada. 
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b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados 
para evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se 
favorece la acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, 
en casos extremos, en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de 
los sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, 
en caso necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) 

f) 

g) 

h) 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar e.n...b.Y.ell. 
estado y las ventanas se sellarán. 

1 ¿;_~~.fó;:Ai.-:;··~-; ~-~~, 
. .-/~O ~J!-UANA D~ ~".:'!é "~•t·.:.~ 

•/ 4-t-) e, '~ cq"'t:/ -'c. •. ' 
Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. ~· ~ 0 o~,,. / lí a:n_~~ 1>%~\-
Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las rraduras · ~ - ~ '' 
o candados. La bodega electoral sólo deberá c?ntar con u acceso . . <~ =-.-.;~ )' 
de existir más puertas se clausurarán para controlar el acce or ~ -: · ·/ 

~~~ MACUSi<'Af4A A';>" {/' 
.... ~;;.: / 

Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procura ~ e- ~ t;~ :~~:v · 
cuente con grietas. • b"::- · ··~~ . - ' 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los 
bienes muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En 
ese tenor, se deberán considerar los siguientes artfculos para contar con la 
seguridad mínima y el buen funcionamiento de la bodega electoral : 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para 
evitar exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. 
No se colocará la documentación directamente en el suelo. IY 

b) Extintores de polvo químico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20m2
). Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la • 
vigencia de las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente 
eléctrica para garantizar su carga. 
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d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral1 del Reglamento de Elecciones 
la Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las 
operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en 
u11a bitácora. 1 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 
funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se 
les otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 

referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la P e~ ift ~ ~ ;·~· 

órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá g ~~éfla tl §¡¡r .!l ~ · ~ ~~.¡·.: · : 
lí ~ e,'\ ~ . '"'""S . ,> 

ingreso a la bodega. ~ t.;' DISTRt-c ~ 1 • (.~ ~~ : -
~ .--!_. 'b ' ' :¡ - -- e-' ·l 

2.8 Bitácora de control 
0 

.~ , ,:, ::C~ J~:) 
Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones ~ o ñ~~etJd a f(~ • , ~ 
Presidencia del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano co ~~~ i: ~ n !~ ~ ~__... ,· 
organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la-
que se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, 
presencia de Consejerías Electorales, así como fecha y hora del cierre de esta. 
Dicho control se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que 
se determine la destrucción de los sobres que contienen la documentación en los 
paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano Superior de 
Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora ~ 
se encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. (_F 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes 
de los organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se 
abra o cierre la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en 
especial, lo dispuesto en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho 
Reglamento, o por cualquier otra causa superveniente y plenamente justificada, se 
convoque a las Consejerías Electorales, para presenciar el retiro de sellos y el 
nuevo sellado de las puertas de acceso aria bodega, asi como para estampar sus 
firmas en los sellos que se coloqueA""si así desearen hacerlo, dejando constancia 
por escrito en la respectiva bitácora. 

~~=~·~ 
· ··: ... r.:roRru.. "1"' e~··~::-.. 

-~,~~- . "'~ ~ :;.._ 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación d ~ : ~ Jto'fte~ a '§ e :r"'e.q:!~~ ~~ 
electorales ¡,:::- tU$iRivo 11 "o~* \\ 

1 ~ ~ · · ~~ ó~ 

Que, conforme al artículo 184 numeral1 del Reglamento de E l ecc · ~ nes , la 8 
J 

Ejecutiva de Organización Electoral deiiNE, directamente o a trav de los _ Y 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impa c~ ~ llen · .- ~ ~ /~ 
el personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en ~ ~IWiélLr. L D'~~) 7 v 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a qu ~ ""' 
presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 
electorales al término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán 
solicitar al INE, por conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres 

adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 

Distritales ~ 1 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, " 1 

fracción V de la Ley Electoral est.ablecen que las boletas electorales deberán obrar 
en poder del Consejo Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la 1 

finalidad de que el mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del 1 

Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales procedan a 
contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los 
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folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que 
corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las ·de las casillas 
especiales. 

2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de 
las Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 humeral 2 del Reglamento de Elecciones 
y 219 numeral1 , fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo 
Distrital correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de 
casilla, pdr conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro 
de los 5 días previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material 
electoral, las boletas para cada elección en número igual de electores que figuren 
en la lista nominal de electores con fotografía para cada casilla de la ~e QCJ~ ~ ¡t; a]j -1'··;;..-;; ·· 

como las urnas para recibir la votación. ' ,::: ·~~:t 'J ~Anü Ds; ~ 4 ~=~~i··· '· 
, , V '"'QI: ~~-- ~ 

1 os; ,,.,_......,. e>,.. ·~·-· • " 
~ u,., ~::t: .r. .,;fTO 1'~ V '#..J '\ 

., <" ~~ ~< -~ 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital · (/ ...: :A~ ~ \ },\ i ~ ~~~ ¡ 
Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala,gue, _ fJ ~~ 'Í 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su r ~~t cffi:frfd ~ r~A -~~"'/ 
harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electo ra 1 "b~ y.~p"" 

~ .. - ... -~¡. .$ .. -~ 

expedientes de casilla. · 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las 
providencias necesarias para que los paquetes con los expedientes de las 
elecciones sean recibidos en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Electoral, y acordarán que se establezca un mecanismo para la recolección 
de la documentación de las casillas cuando fuere necesaria en los términos de la 
ley de referencia, incluyendo el establecimiento de centros de acppio, siempre y 
cuando se garantice la seguridad de la documentación electoral y del personal 
auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 
que las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes 
electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de 

• 1 
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recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los dlas 
previos a la elección; as! como apoyo al funcionariado de casilla en el traslado de 
los paquetes electorales y en los trabajos que expresamente les confiera el órgano 
distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el 
articulo 166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera 
oportuno determinar el espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el 
resguardo de los paquetes electorales, documentación y materiales electorales que 
se utilizarán con motivo del Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral 

Distrital 11 se determinó a partir de la inspección y verificación flsic~ . J ~~ ~~~ ; r.J;:.:.~~ 

conforme al Manual para la ubicación, selección, contratación, ~ d ~~(f ~ c¡:jéO\lty i..z ~ 4 ~ ,..!->;,) · 

equipamiento de los inmuebles que servirán de sedes para el funcion9,_dilérlfo ele l.e_s · ~c'"'b • .. _ 
1 OJ úl!:\in;uvo H ·, 

órganos distritales, realizada por las áreas responsables d 
1 

· ~ upervi ~r- ~ ~ eJ :::~ ~j \ 
funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la validación or part ~~ ~"" ::.~ ... E 

Co~isión Permanente de Organización 1 Electoral y Educación \ iv¿ca f~~ .;J / 
Instituto. o.,,...,~ m:l.(!US ~'>4i 4A . <~ 

.. ~ ~-l:~m·'~' o~.?­
Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la id <5 r rer aa a <::~.;:-- -·· · 
del inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral 
cumpla con las condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del 
Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble y particularmente el lugar previsto para la instalación 
de la bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues 
se ajusta a los criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos 
para el resguardo de las boletas electorales y demás documentación. Además, las 
instalaciones eléctricas y sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos 
cumplen con los requisitos de acondicionamiento previstos en las disposiciones 

legales. 
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Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos 
establecidos en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá 
a las y los integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la 
documentación electoral y la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de 
forma interna en la sede de este órgano distrital, preservando con ello, la cadena de 
custodia y la integridad de la documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar delubicación física de la bodega electoral la 
planta baja, primer piso, en el interior de¡ la sede en que se instaló este órgano. 
electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distritfll ;. emite: ~ eJ. . 
• • • ~~~c.'l'OaJ\L , •. ,-:•ll: ~:.': 

srgurente. ..-.. 0 'it "'"''~ l\5A o,;: ... , . .,. · ... ;., · .. 
- ' í)•~"' ..,,.,.. . , . 

/~..:, Go'" . ...,..,.¿·~¿ ··\..< 
; ~ ~iS"""''"""' O ' r·" G.) ~~ t-. f :.~J -e1 "\-\! 

lS -----~ 't 

3 Acuerdo - .... -~ o:.. 

'"~ - ~~~-~ ) t ."-: .... ~.'"' .. $totiJ . 
C\ 0 .¡.._,~ MA~~S;A;;:. ttt/''v 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bod ~&!qfj) A~~~-e 
ubicado en planta baja, primer piso, adjunto a la sala de sesiones de es rgand 
electoral con domicilio en Agustín Díaz del Castillo número 623, colonia Centro, 
Macuspana, Tabasco que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalía Ejecutiva, provea lo necesario para el 
debido cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales 
del Instituto competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la 
bodega electoral respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente 
acuerdo, mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano 
electoral, durante un lapso de cuatro días,-contados a partir de su fijación. Una vez 
concluido el plazo, la Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto 
publicado, así como la fecha y hora de su fijación y retiro , de conformidad con el 
artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera 
inmediata, remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva 
para que por su conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, 
se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Ordinaria efectuada el día treinta de 
abril del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial 
Electoral 11 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Ciudadana Ruth Hernández Zapata, Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano 
Rodolfo Benítez Domínguez, Ciudadano Saulo Ramírez Concepción y la Consejera 
Presidenta, Ciudadana María Dolores Ríos Santiago. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11 DEL INSTITUTo· 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE 
SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE SE 
INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Pollticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organi~mo(s) 

electoral( es). 
público(s) local(es) 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario 
Extraordinario: para personas ·juzgadoras del Poder 
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Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución . ~ ~ 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autó2 . . ~ $ f'-s"tt144 De l"4~l~~~­
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desell? p~ f'\o ~" dot <tc;l.,9r ... .....-. ~ "<!'o~,;.~ : 

¡¡¡ · l~ ntlf"UJ t1 :1~ 1 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen p ~ r :.J os princ ¡pro ~· .. ~~- 1i}..' 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxi ~ a publiC . ~! . - ~: z 
transparenci~ , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y .las reali {" r.?~ ~:{ 1 
con perspect1va de género y enfoque de derechos humanos. .,..~J:...~· /' 

'·,,. MACll!:;t.>tH\lA rt.9~'/.. 
. - ~ r/ 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, d i strita! ~ ~ y '<"DR ":.>~ . :>~:~?.?· 
municipales, asf como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribun ~ · ~ · 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. lff 
" 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral so 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preserva 
el fortalecimiento del régimen de partidos politicos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo,¡Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito politico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realiz~ c ión de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 
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En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
Jegales en materia electoral, as! como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

.. una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero (ff 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral, 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la rénovación de los Poderes L ~ -=- -~ 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante ele ge · ~lbr~~ ., ~~~ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio ~ universal , libre, secreto, dir oc;> ;p.e~~ e e .,.4&.q8;.:••.:¡_<. 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución« ~ ~ 1 . e; . osSTP.I'I"Q 11 ·o ~~~\ ~ 

~~ ~\ 
~~ z, 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario ·t' ~j~J.i.~~·~: } 
El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del ' decr ~t ; OOO · ~~e. ~"'~/ ' 

. ~ - ~ ~ 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se efe!girán · " .. 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del ,Ú 
'Estado. c.y . 
1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4 , 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo • 
al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 
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En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

~- ..:::::::..~ 
~ .... -ecTGRJ\1. y f!J~'-, 
~O o~'OANA Ot; ¡--..:¡ P.~~~· 

.t..'~ (1,-.J tt..,~ ~· .. ., 
~ ~ ¡:.'-• ~ "-' O! RliO 11 O -~ 
~ ~ ... ·- . ó-

Que, de la Interpretación sistemática y funcional de los artlculos 10 ~ 101, 1 ., ~ :- ,. i 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Elec ~~ corr>,· ~ :· ~ · . ,_ • ¡/ 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observanoiC! ft d et 'CiÜCb ~u~ (t~"".f/r 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para,..laJ ... ,_ ['\\~ 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el - · ""' 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso ~ 
del Estado, así como la ciudadania, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
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f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 

Distritales 

Que, los artfculos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, f~acción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalídad de que el mismo dfa o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 n 
fracción VIl de la Ley El ~ ectoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejps E · 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Di r e c tiv ~~~ e l'i' 65S" íff ~ 
dentro de los 5 dlas previos al dfa de la elección, la documentación y materia? ~ieé't<:1 ra1 · · 1 r · ' 

aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
·necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoram 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas dístritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 
. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo eh cita, en las bodegas electorales podrán 
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almacenarse tantó los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas l~ s ;:e" Oifiaplóll es ~. ~ 

~ .- c; ~ C11".s T - y~~- -....::, • 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en ~ . ra ~~..ta t.~ De 1 ;;~;-._t :· 

h ~'\ " ~\)..,_ "'.Q,, . 
,' ~ (¡, ~·(;. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bod ~~ ·, j ~.; elector g!_ lú1iflofiªfi9 do 

y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quien1 "'Se les ot ~ ~ -== : - g~ . te ~- . . 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, re r rencia d -_·- _. O, )!' 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del \ óraano · do / 

1 ..... ' 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bod~~ ~ - m.,cus , ~.~u~A ~~:~·/ 

·O:. •• , ...,t .. ,~. w ..:r- · ... t¿~<r·,,:~~(\i. "p.... .. ." -
2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superio.r de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la. bodega 

Que, el artículo 174 numeral1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
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realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artfculos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerfas Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, asr 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asf desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al ·personal involucrado en la operación de las bodegas -··-
electorales ,., ~\J~c · r ~ A~A:·;:. ~.: ... ·, 

~,.... 9 fi>U~n 0!: '?".q ''t• 
~~ "''U S'.q.:;." •. 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la · lfección msv!~n·o 11 % 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de 1 ~ ~ rganos ~~-:::: 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para e ~ ~ ~ 

personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la } \ , c~ció : 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes pres[pan p,1a .... "S"" 

·'·" ~ .. ..,"'A~ ~ 

las mesas directivas de casilla, asf como en la recepción de los paquetes electorales ·· ~ ""',,.'"'.,,.~~~.. 0 ~~~~ 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por · 

conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. ~ 

2.11 Asignación de folios w-
Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento 
de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de 
casilla, se hará a través del formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de boletas para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsal?lel de comprobar que los folios se asignen 

correctamente. . 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las 
boletas que contendrá y el tipo de elección. 

2.12 Designación de la persona encargada de llevar a cabo el control y 
seguimiento preciso de la asignación de los folios de las boletas 
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Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la 

persona responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios 

correspondientes a las boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de 

casilla con motivo del Proceso Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 

167 numeral 2 inciso b) del Reglamento de Elecciones este Consejo Distrital designa a 

Edgar Alejandro Zacarías Bocanegra, quien para el desempeño de sus funciones deberá 

observar en todo momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 del 
Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado 

y agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado B. numerales 7 al 16 
del anexo 5 de dicho Reglamento. , . ~,;~':f:..,.~ .... 

~7 .-.\,.111. "•e ::> "'' 
_._~ 0 .;. ~¡ .. or.~ar. o~;; .,. 4 ti.•:~;;."'l~~' 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital e n.¡lt~ e t ~ iguiente : '<~ -te>.;'<';_;""', 
t ,¡ D!STt\liTO 11 '12 ~ ,, ¡¡ ;;.~ = <'!. ::; e;- ~ ~-

~- . .:::..-=:::_ 2 
1 ·l '7...,..-:--· 

3 Acuerdo , ·~J~J -· 
' ~,, .. \:;';,. /1 .. ""' "~-~ - ~ r 

Primero. Se designa al ciudadano Edgar Alejandro Zacarías Bocanegra, en Sl.¡ ~ ~ilf8aH~e 'roA ~~ 
Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electo ~~'j's'tiit3~ t..~ .... ;,...r 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 dellnstkuto Electoral y de Particip~ ;;;&;' "' W " d _ 
Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso 

de la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de 

casilla que se instalarán para el Procesa Electoral Local Extraordinario para la elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 

las boletas electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 

del Reglamento de Elecciones, así como el punto B, numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
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conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página delinternet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Ordinaria efectuada el día treinta de abril del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Dístrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hernández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Ben!tez Dom!nguez, Ciudadano Saulo 
Ramrrez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana María Dolores Ríos Santiago. 

·=-
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Reglamento de Elecciones: 
del Instituto 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

lnstitu,to es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de ~erteza, legalidad, indeP,endencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, d~ conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los ·integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de. dirección 

. . 
En términos del artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con lbs artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de ' la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, cori voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o, un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo' con derecho a voz. 

1.3 ' Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que. en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electpral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funci(;>narán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos. éstos 

últimos, únicamente tendrán v~z . pero no voto. '1< 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, d~ acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, d~ conforrnidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral : 

~~ 
1 ~ 

1 . 
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. ·~~~~~ ...-?"~ 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cua l, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y lc¡ts fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del a~iculo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con .la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio es~á garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que intE)gran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justic;;ia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. · 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18-de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la 'Ley Electoral. 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
cele~rará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII , ·393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, qe los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implí~ita o expresa en la citada.Ley. 

2.2 Facultad dellNE para regular la documentación y materia l electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base. v: apartado 8 , inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inci\50 a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales ele~torales . 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artícu lo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, rea.lizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

( ;\ 
~ 

\ 
1 ' 
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2.4 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 

d), Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral ·1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 

órgar:10s competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 

los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 

condiCiones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 

las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 

instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 

con 1~ información sobre la cantidad de documentación electora l que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.6 Características d e los lugares en que se instalarán las bodegas e lectora les 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 

autoridades electora les competentes deb e~ án tomar en consideración para determinar los 

lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

~ 
~1 1 1 

0-..J 

-~ 
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previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguard.o de los materiales 

electorales, aunque no necesariamente deoa ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega.electoral de los documentos podrán almacenarse 
tamb!én los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 

contrario, deberá preverse la in·stalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Adem.ás, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 

trabajos que se realizan de ma'nera preyentiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 

en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 

la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 

primero una ubicación apropia9a y para reducir ~ as posibilidades de algún incidente en la 

ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) 

b) 

Estar alejada y evitar colindanc!3s con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras. cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rios, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 

pública. 

d) Contar con un nivel de piso por. arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 

riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 

documentación electoral que se almacena: á, así como su peso y volumen. 

Será ·indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 
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a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 

· permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar fi ltraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 

en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) 

f) 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 

estado y las ventanas se sellarán. 

Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 

más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en q"ue se encuentra el piso, procurando que no cuente 

. con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 

muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 

funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 

colocará la documentación directamente en el suelo. 

~( \ 
\1¡ 
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e) 

d) 
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Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

Señalizaciones de Ruta·de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

Responsable de las bodegas 

Que., de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 

electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 

y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio , fotografía, referencia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia. sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 . Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 

del Cónsejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 

llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 

relativa a la fecha , hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuf¡lntra previsto en el anexo .s de dicho Reglamento. 
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ACUERDONo.- 1942

q • 

. .. 1 1 

Para erectos del presente acuerdo se usarán lks :1brcviaturas y definiciones s iguientes: 

• Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

~onsejos Electorales Distritales de l Instituto 

Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco . 

.. 
Constitución Federal: 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Sol:lerano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Ins tituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley E lectora l: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco . • 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) públiw(s) local( es) 

electoral( es) . • 

Proceso ~]écto.-a l 
Proceso Electoral Loca l Extraordinario para 

personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Extraordinario: 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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~=~ 
Reglamento de Elecciones del 1 nstituto 

Reglamento de E lecciones: 
Nacional Electoral. 

1 A ntecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con e l artículo 9 ¡.tpartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el Instituto 

es un organismo público local de cará.ctcr permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de ccr1eza, legalidad, independencia, 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, 

paridad, interculturalidad y las real.izarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

/\demás, es responsable de la organización de las elecciones estatales. distritalcs y municipales. así 

como•la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y del 

Tribunal Superior de· Justicia, y Juczas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de co.nformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: contribuir 
al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el fortalec imiento 

del régimen de par1idos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
políticos electorales y vigilar e l cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica 

y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo. Ejecutivo. 
Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

políti<;o y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de par1icipación ciudadana. 

1.2 lntegracilln del órgano s'upcrior <,le dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral. el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigi lar el cumplimiento de las d isposicioncs constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 

publicichtd. imparcialidad. ohjctividad y paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

r t 
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los 99 de la Ley General y 107 numera 1 1 de la 

Ley Electoral, se integrará por una consejcra.o un consejero presidente y seis consejeras y consejeros 

c lcct<?ralcs, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y una o un representante por cada 

partido político con registro nacional o estata l, quienes concurrirán a las sesio nes sólo con derecho a 

voz. 

1.3 Órganos distritalcs del fnstituto : 

El a rtí ~ulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cahcccras distritalcs del 

Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera siguiente: 1). La Junta 

Electoral Distr ital ; 1 l. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 11 l. El Consejo Electoral Distrital. 

1.4 1 ntegn1ción de los Consejos Distritálcs 

De acuerdo con el a r1ícu lo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritalcs funcionarán , ' 

durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero presidente, que fungirá a 

la vez como Vocal Ejecutivo, sei5 consejeras y consejeros electorales y consejeras y consejeros 

representantes de los partidos políticos. éstos últimos, únicamente tendrán vo:~. , pero no voto. 

En lo .quc respecta a las o los vocales secretario, y de Organ ización Electoral y Educación Cívica 

concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como secretaria o 

secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el ar1ículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma puhlicado el 

16 dc,dicicmhre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se estableció que las y los 

representantes de los partidos políticos no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 

relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo 

CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó ~1 número de personas consejeras distritalcs, de 

conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del ar1ículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Const itucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en e l Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 080 

mediante el cual, el Congreso Local refonnó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 de su 

Apart~do C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D: 36, fracciones XIV, XIX y XXI: 55, párrafos 

primero y segundo: 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, 

párrafo segundo, fracción VIl ; 75 , párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del 

l t 

.\i 
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Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y de los gobiernos municipales, sr. rea lizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, a través del sufragio 'un iversal , libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo 

ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Ext1·aordinario 

El 20 de diciembre de 2024. en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, el 

Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán a las 

Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, e l cincuenta por ciento de 

las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el 

cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 083, 

mediante el cual, el 11. Congreso del Estado reformó los aniculos 1 fracción IV, 1 O 1 fracción IV, 115 

numeral 1 fi·accioncs XXXVIII y XXX IX, 116 fracción 111 , 127 numeral 11, 128, 335 numeral 1 

fracción 111 y adicionó las fracciones JI bis 'y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la fracción XL al 

nume~·al 1 del artículo 115, el numeral S del a1iículo 115. segundo párrafo al numeral 1 del artículo 

127, el libro noveno que comprenden los a1ticulos 384 al 419, todos de la Ley Electoral. 

l.H .Jornada electoral 

En tér.minos del articulo segundo tr~n sito rio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará el primer 

domingo de junio de l aiio de la elección; que. en el caso del Proceso Electoral Extraordinario, 

corresponde al 1 de junio de 2025. 1\simismo, podrán participar como observadoras las personas o 

agrupaciones acrcditadHs por el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un 

partido poi itico. 

2 Considerando 

. r 
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2.1 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 O 1, 104 y 130, numeral 1 

rraccioncs 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los Consejos 

Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de los acuerdos y 

resolúcioncs de las autoridades electora les, por lo que, para tal efecto. podrán dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pc11incntcs p<1ra garantizar el oportuno y aclccuitdo ejercicio de sws facu ltades 

y atrib.ucioncs, previstas de manera implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el ar1ículo 386 numera l 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las personas 

juzgad.oras del Poder Judic ial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Loca l y la Ley 

Electoral, realizado por las autoridades clcc~o ralcs , el Congreso del Estado, así como la ciudadanía, 

que tiene por objeto la renovación periódica de las pcrsonasjuzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Ekctoral establece que, e l proceso de elección de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las sigu ientes etapas: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f)· 

Preparación de la elecc ión; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornadt~ electoral: 

Cómput os y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 

1 ,a entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documcntiJCÍÓn y ma tel'ia lcs electorales a los Consc,jos Distritalcs 

Que. los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 21 S numeral 2, f'ract:ión Y de la Ley 

Electoral cstahlecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo Electoral 

respectivo. 15 dias antes de la elección, con ia finalidad de que el mismo día o a más tardar el 

siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales 

procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los fo lios, 

sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 

\i 
- \ 

\ 
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2.5 Entrega de la documentación y materia l electorales a las Presidencias de las Mesas 

Directiva:; de C asilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, fracción VIl 

de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales Distritalcs deberán 

entregar a las y los Presidentes de .las Mesas Directivas de Casilla. dentro de los 5 días previos al día 

de la elección. la documentación y material electoral aprobados por el Consejo Estatal. así como los 

útiles de escritorio y demás elementos necesarios para el desarrollo de lé:ljornada electoral. 

2.6 Resgua rdo de la do<;umentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los procesos 

electorales federales y locales. las juntas d isLritales ejecutivas del INE y los órganos competentes de 

los organismos e lectorales. respectivamente, deberán determinar los lugares que ocuparán las 

bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales e lectorales de ills elecciones, 

verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de la documentación 

electoral. especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 

S de dicho Reglamento. · 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán a lmacenarse tanto 

los do'cumentos como los materiales electorales, siempre que haya espacio sulicicnte para su 

almacenamiento y manejo: de lo contrario, se deberá prever la instalación de un espacio adicional 

para los m<~tcrialcs. Para In ilntci·ior, se deberá contar con la información sobre la cantidad de 

documentación electoral que se ahnacenará, así como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de confonnidacJ con el artícu.lo 168 nul)leral 1 del Reglamento de Elecciones la Presidencia de 

cada Consejo Distrital delINEo de cada órga no competente del organismo electoral. sed1 responsable 

de las· bodegas, así como de todas las operac iones y procedimientos de apertura y cierre. mismos que 

se registrarán en una bitácor:1. 

Conforme a tal dispos ición. solamente tendrán :~cce so a la bodega e lectoral funcionariado y personal 

autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgan·¡ un galcte distintivo que 

contendrá a l menos, número de l"olio. fotogi·afía, referencia del ó rgano. cargo, periodo de vigencia, 

sello y firma de la Presidencia del órgano desconeentrado correspondiente, mismo que deberá portarse 

para su ingreso a la bodega. 
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2.8 Bitácora de control 

Que. el artícu lo 173 numeral 1 del Reglamento de [lecciones dispone que la l'rcsiclcn.: ia del C'nnscjo 

Distrita l dcll~l -: o el funcionario l~ órgano competente del organismo electora l, llevarán una bitilcora 

sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo 

de la aper1ura. prcscncin de Consejerías Electorales. así corno fecha ~ · hora del cierre de esta. Dicho 

control se llevará a partir de la recepción de las boletas. hasta la fecha que se determine la destrucción 

de los sobres que contienen la documcntaciór. en los paquetes c lcctnr:.1les. por parte del Consejo 

General o del Órgano Superior de Dirección del organisnw electoral corrcspondiellle. El control y 

resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora 

se encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre d e la bodega 

Que. el artículo 17'1 numeral 1 del Reglamento de Elecc iones seria la que. la Presidencia del Consejo 

Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos electorales, será la 

responsable que en todo:; los casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la 

normatividad sciia la, en espec ial. lo dispuesto en los ar1icu los 17 1, 1 72, num<:ralcs 2 y J . y 173 de 

dicho Reglamento, o por cualquier otra causa superveniente y plenamcntcjustilicada. se convoque a 

las Consejerías Electorales, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las pucrias de 

acceso a la bodega, así como p:tra estampar sus firmas en los sellos q11c se coloquen si así descaren 

hacerlo, dejando constancia por escrito en la re~p cctiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas electo ral es 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones. la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electora l del IN E, directamente o a través de los órganos dcsconccntrados, o su similar 

en loS'.organismos electorales. impm1irú talleres para el pcrsomtl involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y materiales 

electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes 
electorales a l término de la jornada electoral. Los organismos electorales pod rán solicitar al !NE. por 

conducto de la Unidad Técnica. la impat1ición de talleres adicionales. 

2.1 1 Asignaciún d e folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178. numerales 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, el control y scgu im icnto preciso ·sobre la asignación de los folios de las boletas respecto 

\ 1 
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será necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda, al total de boletas para 

la elección. Quien se encuentre facultado para ta l efecto, será responsable de comprobar que los folios 

se asignen correctamente. 

Una ve:t. integradas las boktas se introducirán en los sobres destinados para ello. mismos que se 

idcntiJicarán pn.:viamcntc con una etiqueta blanca, sei\alando los folios de las bo letas que contendrá 

y el tipo de elección. 

2.12 Designacibn de la persona encargada de llevar a cabo el control y seguimiento 

preciso de la asignación de los fo lios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la rersona 

responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios correspondientes a las 

boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de casilla con motivo del Proceso 

Electoral. A part ir de ello. y de conformidad con el artículo 167 nunH:ral 2 inciso b) del Reglamento 

de Elecciones este Consejo Distrital designa a María Guada lupc Pérez Navarro, quien para el 

desenipeño de sus funciones deberá observar en todo momento el rrocedimiento previsto en los 

artículos 177 y 178 del Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad de 

conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado l3, numerales 7 al 

16 del anexo 5 de dicho Reglamento. 

Sobre. la base de las consideraciones sei1aladas, este Consejo Distrital emite el sigu icntc: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la ciudadana María Guadalupe Pérez Navarro, en su calidad de Vocal de 

Organ'ización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital correspondiente al 

Distrito Judicial Electora l 12 del Insti tuto Electoral y de Pa11icipación C iudadana de Tabasco, como 

la persona responsable que llevará a cabo el control preciso de la asignación de los folios de las boletas 

que se distribuirán en las mesas dit.ectivas de c11:>illa que se instalarán para el Proceso 1-::lectoral Local 

Extraordinario para la elección de personasju.zgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-

2025 
', 

Segundo. La persona designada llevará e l control preciso de la asignación de los folios de las boletas 

electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrcse, ingrese o reingrese 

( 
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Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, mediante 

copia certificada que se f~je en los estrados del propio órgano electora l, durante un lapso de cuatro 

días, contados a pa rtir de su fijación. Una vez conc luido el plazo, la Secretaría deberá levantar 

constancia identificando el acto publicado. así como la fecha y hora de su fijación y retiro. de 

.:onfonnidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritalcs. 

Cua1·to. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que. de manera inmediata. remita copia 

cenificada del presente acuerdo ~ la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se haga del 

conocimiento del Consejo Estata l: asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 

página de interne! del lnst ituto, de conform idad con lo d ispuesto en el (l rtículo 1 14 de la 1 .ey Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el día u·cinta de abril del aiio dos mil 

veinticinco, por votación unánime de las y los Cons~jeros Electora les del Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Uectoral 12 del Inst ituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco: ciudad(lno lsaías 1 fcmándci'. Santos, Ciudadana Claud ia Torres Valier. Ciudadano Jimmy 

de Jes(1s Oropcza Manzur, Ci udadana lloly ltzcl Pérez Li/.árraga y la Consejera Presidenta Ciudadana 

Diana Ruth llernándcz Osorio. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 
-

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Cons,ejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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~G'iOAAL Y O~ 1> 

~~o~';r,oi\IIIA ~~~ ~ ~ ~ teria electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
ff'- "-.; ctsT ~ SE1~en8@rt~ máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

; . ~ ~ ~ ~ - . as actt' des del Instituto. 

~ ..:;\•. rgano e ctoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

~% """'"' '"~" Le:.~. - ectoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
~ ·lf~ ..... ......,......... . &'t?'j . 

~~tr=~ 1 ~~ • " conseJeros electorales, con voz y voto: la secretaria o el secretario ejecutivo y 
~ ~ a un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
dístritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante. de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 
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f:~ c." C!STRITO 13 ~O" 
~ ':t. 
! · =- .. :;5 eforma Constitucional 

;· .==--=:::- · e d49i ~ bre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

'\...co..__~~ ~ cttf~~~~ - mediante el cual, el Cong~eso Local reformó los artículos 9, pár~afo tercero, la 
~~~_ ft i l~t ct ff de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 
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~ _ ;- ornad electoral 
"\~.)~ i'U",CAJUICA ~~ 
~~!!L "~ · · s del artícu,lo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

rará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley. General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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... 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2.6 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 
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previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 

trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 

la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) 

b) 

Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 

pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 
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a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar f iltraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. 

d) Instalac iones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) 

f) 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 

funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 
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e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que d~berá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora. motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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~ ~ culo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
~ onsejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 

electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo· sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos ·268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida. 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 
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de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
esas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días previos 
al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las boletas para 
cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electores con 
fotografía para cada casilla de la sección así como las urnas para recibir la votación. 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 
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~-- ~- r portante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 

13 se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada conforme al Manual 
para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 
servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales, realizada por las áreas 
responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 
validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 
Cívica de este Instituto. · 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la idoneidad del 
inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 
condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble y particularmente el lugar previsto para la instalación de la 

bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 
las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cer'raduras y pisos cumplen con los requisitos de 
acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos establecidos ·$J.-J 
en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los ~ 

integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y (,..,::. 

la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la 

documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral es la 
planta baja, en el interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado en 
la planta baja, adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral con domicilio en la 
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~ /./ 
NAC e Cris ~t_&' Palma número 26, Colonia Centro, Nacajuca, que se utilizará con motivo del 

~~LE cfó~~~ ctoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder 
~ tiffiei al del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalla Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 

cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijaci.ón. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el día miércoles treinta de 
abril del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, Emiliano 
Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, María Josefina May Hernández y el 

Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 

LIC. AD 4.:: ~;E: ~~ ::::~ ~ Í t2 rc~ EN SELVAN 
PRESIDENTE DEL C~NSEJO ~::=.. -::::.- ~ ALVAREZ 

. i§:;-=i -·-- - SECRr TARIA DEL CONSEJO 
~ -l ~ - ~ ~~';;-.. ' 

'"'J:.., 
·• l.!. . . -·1:.(;®::1 
· ·.:; ~:q~,. t.a.A~'C~UC~ ..a~ 

<.;,';o.. 'l!¡r.;.. <lt'O': 
'· · ~:;;ro ~&.._ , ..•. ow> 
---~~on~ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL CONTROL 
PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS BOLETAS QUE 
SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE SE 
INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales: Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario 
Extraordinario: para personas juzgadoras del Poder 
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Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Elecciones: Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la ~elativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preseNar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por 1<:! autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de Jos Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 
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- i~ ~ ~ ::b !~_\ :t~::~::·~ublic6 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
.· ~~~!? : ~ media i3 el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

('Q - Dl s~ , ~» rtado e, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
~.s-~.~ 0 ~~~ -~ ~~s primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

--,¡m:=t::J::~ - ifco primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de-diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicia), el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numera14, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 
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" primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso ~4~ · 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las :~ 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
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Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de 
las Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y focales , las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
Jos fugares que ocuparán fas bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 
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instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 

electoral, será responsable de las bodegas. así como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 

y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 

distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 

llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 

documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 114 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
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superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento 
de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de 
casilla, se hará a través del formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de boletas para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen 
correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las 
boletas que contendrá y el tipo de elección. 
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de la persona encargada de llevar a cabo el control y 
nto preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la 
persona responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios 
correspondientes a las boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla con motivo del Proceso Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 
167 numeral 2 inciso b) del Reglamento de Elecciones este Conse}o Distrital designa al 
Ciudadano José Luis Román Hernández, en su calidad de Vocal de Organización Electoral 
y Educación Cívica, quien para el desempeño de sus funciones deberá observar en todo 
momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 del Reglamento de Elecciones 
y los criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, establecidos en el apartado B, numerales 7 al 16 del anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al Ciudadano José Luis Román Hernández, en su calidad de Vocal de 
Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso 
de la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 
las boletas electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones, así como el punto B, numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 127 

ELE~TORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANADE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01 

CED-13/2025/003 

hora de su fijaci y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos lectorales Distritales. 

, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
.-..n .. ,r., del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

culo 114 de la Ley Electoral. 

rdo se aprobó en Sesión Ordinaria efectuada el día miércoles treinta de 
mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 

Martínez 
Consejero 

ral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto 
rticipación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, Emiliano 

L.u ... •cLJ Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, María Josefina May Hernández y el 
, Adán Ceferino Esteban. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORA ~T.-kp~ 

CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL ~~~b
0
0~4~~,c:-~ 

MEDIANTE EL CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE ' INST ~ 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADA ~ ~ T 0 ~<'~ 

BODEGA ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIV DEL 1 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECC . N DE 'J 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TA "\S&O ~ i : 

" O.¡,.S: PAMI:-30 ""~{-

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definicio~tfi~ : lf, ~~ '?;.z.;;.:' 
v~~~;s ~ 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024- 2025. 
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De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad. independencia, inclusión, imparcialídad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalídad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales. distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales Y 
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legales en materia electoral, as! como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

.. ... ... ·. ~- · ~=~ 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artfculos 99 de la Ley General t W.1~~~~r~ !.' ~~~~-:~ 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejer ~ ~~ g te y seis '~4~c~"~ 
consejeras y consejeros elector~ les, con voz y voto; la secretaria o el .{.~ retario ·-. - -~=- '1~\\ 
una o un representante por cada partido polftico con registro nacio "fá1 o esta _...! <l!Jien--e ~ :t \ 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ~ \ .1 ~ - ~~ / 
~ - ~ ¡! 

"o4t ~ ~ ~~!so <P ' Ii:~; ;/ 
1.3 Órganos dlstritales del Instituto . ~~~~~~~~· · 

El artfculo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos polfticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politicos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extra·ordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127. el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

· ~ 
\ \ 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrá!)..J!~teilllaf. ...... 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por ellnstitut ~ ~~~~4tf, P.q~~ 
de las y los representantes o militantes de un partido politice. .:,A..0 ,~~~

0 84 ~c~c~ 

t 1 ~ ,i.;i \\.: 
2 Considerando . =-:--::· )!;· 

• 1 

= . "' : 
Col\<~ PARAÍSO ~, -~~;/ 

2.1 Competencia del Consejo Distrital ~Jo, ~"'" ~\5/ _;:-'...-
"'lEcTorw- ~ ..... 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones. previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral S de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 134 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/002 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 
. ~ 

:tO?.Al Y DE 
Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proce . tS1iPD!If4a:.q"' ~.-,.. 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes e ~,\)o .seo·~ 

~¡ En ~~ , a) 

b) 

e) 
d) 

e) 
t) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral ; •, - ¡' 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 

~ e _.) ~ v~ . 
·~ , Qv PARAISO ,.,('.<._.·,;' 

· -:. : .,. 'S:~ .t {) "'i .f.'< :"; ' ('" · "'··· ~ ~ ~< - ~ _ ;;; / 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elecdil:¡t=: ...... 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

. Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 

condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.6 Características de los lugares en que se instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del articulo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

<.~ 
1 

\ 

.j 
' 

~ 
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Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios que 
se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 

electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar fisico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los inmuebles 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 
la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) 

b) 

Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 
almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 

1 

:J\-. 
\ ' 
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Para elaborar un diagnóstico de las necesidades de acondicionamiento de la bodega 

electoral, será necesaria una revisión física, poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos: 

a) Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contarán con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

b) Techos: Se verificará que se encuentren debidamente impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. 

d) 

e) 

f) 

Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios. lavabos. t inacos. cisternas. regaderas. etc .. asf como realizar. en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mfnima y el buen 

funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de liquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 
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b) Extintores de polvo quimico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2
) . Se 

ubicarán estratégicamente, señalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Señalizaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asi como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Oistrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha , hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerlas Electorales, as! 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

' ~ J 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Dístrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, asf 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asf desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales 'electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, asf como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 

conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

. \ 
~ ' ' 
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2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que. de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de · 0 -~. c-e ... v oE" ~ 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de lo bl~lfNAmE 't.qts "'.q~?r ~ 

al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral ~trb'?~tas ¡,ara 
48 c ;c.~~~ 

d 1 . ' · · 1 d 1 t f' l 1. . . ~ l DI TRITO 14 ( • ca a e ecc1on en numero 1gua e e ec ores que 1guren en a Jsta nom1n ~e e ec~ ó· 
fotografla para cada casilla de la sección as! como las urnas para reclbi !O votad ·· 1 
2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital .,"o4, PARAíso ~ "'~" ¡,

1 

~ '%: ,._ ~'\ 
~ ... .;o.,. "''S' '·'-"' .... ~LEc TO R A ~- ., ,. ~ · 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clau · sur-adas ~ - , ...__. 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo \.J · -,\ 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla . 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dia de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla . 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgal)O distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 140 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 
CABECERA EN PARAÍSO, TABASCO. 

CED-14/2025/002 

electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 
Proceso Electoral. 

Es importante señalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 
14 con cabecera en Paraíso, se determinó a partir de la inspección y verificación física 
realizada conforme al Manual para la ubicación, selección, contratación, adecuación y 
equipamiento de los inmuebles que servirán de sedes para el funcionamiento de los 
órganos distritales, realizada por las áreas responsables de supervisar el funcionamiento 
de éstos; las cuales contaron con la validación por parte de la Comisión Permanente de 
Organización Electoral y Educación Cívica de este Instituto. 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no sólo la idoneidad del 
inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 

condiciones físicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble y particularmente el lugar previsto para la instalación de la 
bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 

las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y "\. \ 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de ~) 
acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. ~ -

Es así como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos establecidos ~~ 
en el articulo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5. permitirá a las y los 
integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital. preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la 
documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral la planta 
alta en el interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado en 
la planta alta del inmueble y que se aprecia desde la sala de sesiones de este órgano 
electoral con domicilio en calle Miguel Lerdo de Tejada, s/n, Colonia Centro, Paraíso, 
Tabasco, que se utilizará con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalía Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 
competentes, supervise el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 dél Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco Lic. Denisse GómezAiejandro, Lic. Juan 
Alexis Palma Domínguez, Lic. José Pérez Domfnguez y la Consejera Presidenta, Lic. 

Norma Leticia Córdova Pérez. / ,. , ,, 

¿ -r /.' 
li;.~ · ¿_ 

Lic. Norma L tcia Cór ova e~ 

PRESIDENTA DEL CONSEJ !'!! 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PARAÍSO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL 
CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS 
BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
QUE SE INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales: Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario 
Extraordinario: para personas juzgadoras del Poder 
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Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo públíco local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza. legalidad, independencia, Inclusión, imparcialidad. máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relatíva a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de .sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

- ~ 
•. 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley Genera 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el se 
una o un representante por cada partido político con registro nacional 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segu~do párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 
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En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán articipar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por ellnstit , PCtmll~~ 

de las y los representantes o militantes de un partido político. ~o ~'!p.o,.NA DE .,.4a 4 ~~'l';c:;. ':-. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

A.~ C~"" "o ,.A') ~ 

f 'm vi\\ - - ...: '2: 1.\ 
.=.. -=- =; h 

-·- r .. . ,) /• 
~ i . . ::. -•:: ~ /·~ 

(IO+,s. PARAiSO .-rt:~~~ .' . 
~ -·~"o .. ,s" -;,• .. 
.., ,~ ~~ECTOF .f.\.1.._ '-~ ~ · -· ,-·' 

,. ' "";¿."":!"'::.~ -:;:;-:-: 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones l. XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales. por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implfcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asl como la cíudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas: 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
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e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 

Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo dla o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrita l, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida , 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de 

las Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal , asl como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente , deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

· Reglamento. 
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De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita , en las bodegas electorales ~ 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siemQ e'l'fHlta Y o~ · ~ 
. fi . 1 . . d 1 . o'~6.0AeNrAIOae ,...., ... ":_~ ... ~:~ espac1o su 1c1ente para su a macenam1ento y maneJo; e o contrano, se 1r~,.reV1 ............ "i~, 

"CI C'~ 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior J· ~ deberá tDOrwtuTo 14 ° -vC\ 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral que 1é1mace& ~ \. 
como su peso y volumen. - :--- ;= 

~ ' " e . :. , $ 1' 

•. ' '·. ~f,o&l PARA ISO ~tr';/' 
2. 7 Responsable de las bodegas · ~ ~"o '\\'-~ -

... ·- ...... ~i.E:c;oRf ·'- t>~ -~, 
. ~""--:--- : -" ...-·· . 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Distrital dei iNE o de cada órgano competente del organismo 

electoral , será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 

distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 

correspondiente , mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Oistrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o. en su caso, de los órganos competentes de los organismos 

., 
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electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres par ~ 

personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la r ~::~::e ;-4 ~ ~,_ 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quie "'~~n "' 8 ~c ;~~ 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes ,ctoralesDl#fTRITO 14 •. 

término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solici ~al INE, or ~ ~ 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. -· - - - J 

,-
\ a . ~ 

:,; Ollr,s. ~ A RAH ~O \: . ..,-<t: . 
2.11 Asignación de folios ·, ~.lí o "'' ·, ~ .. 

. ~.... !!tt:GT('f<!" \. "' .,_ . . :~:: :..~·· -:::-:!-::~ " ;::"!-

Que, de conformidad con lo que dispone el articulo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento 
de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de 
casilla , se hará a través del formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de boletas para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen 

correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las 

boletas que contendrá y el tipo de elección. 
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2.12 Designación de la persona encargada de llevar a cabo el control y 
seguimiento preciso de la asignación de los folios de las boletas 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la 
persona responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios 
correspondientes a las boletas electorales que se distribuirán en las mesas directivas de 
casilla con motivo del Proceso Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el artículo 
167 numeral 2 inciso b) del Reglamento de Elecciones este Consejo Distrital designa a 
ciudadana Medea Magdalena Carrillo Pulido, quien para el desempeño de sus funciones 
deberá observar en todo momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 del 
Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad d L . ~ 

y agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado ~-o~~~~~,. 
. ~ ~o .se c.,. ., 

del anexo 5 de dtcho Reglamento. A..:, c." o ~ \' 
~ DISTRITO 14 ('.l, '\.'· 

. ., . ~ 0 ' 1.\ 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Di tÍRal emit l.§g~~ ~ -l 

3 Acuerdo ' · .;.;. , ~o ,...f.J ..., 
· .. :.s~.., ~s ~ -..A' " 
.. ~ - 0 e-u:cT oR ~ '· '(.l· .h' 

Primero. Se designa a la ciudadana Medea Magdalena Carrillo Pulido , en :~ · ~~lidad de · .......___) 
Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital 

correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del Instituto Electoral y de ~ 
Participación Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el \. 
control preciso de la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en las mesas 
directivas de casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la 
elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 
las boletas electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones, así como el punto 8, numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
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de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que. de manera inmediata. 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el 30 de abril del año dos mil 
veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral 
Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse Gómez Alejandro , Lic. Juan Alexis Palma 
Oomínguez, Lic. José Pérez Domínguez y la Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia 
Córdova Pérez. 
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Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

l, ,""'; • • • •. ' -.:.; Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dlstritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal:· 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. ' 

Constitución Local: 
Constitución Polltica. del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nácional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado 
de Tabascó. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Organismo electoral: Organismo~s) pú.blico(s) local(es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Extraordinario: 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 
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1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público l.ocal de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, obJetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunál Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 01 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos elector¡:¡les .y ~ igilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la ed~:.;~c~c i ón cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o·coadyuvar a la realización de. los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, er Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las dfsposiciones constitucionales y 
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Dicho órgano electoral, de conformiqad con los artículos 99 de la Ley General y 1 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y votó; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a vot.. · 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un 'órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1). La Junta Electoral Dist.rital; 11. La Vocalía Ejeéutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Pr.oceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consej"erós representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. · 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Di~trital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas cpn el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el ·consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 
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(iifunna 
TÉiiPA6 de de 2024 se publicó en l:ll Periódico OfiCial del Estado de Tabasco, el 

~~~~~~~mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
n 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos prir:nero y segurtdo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fraeción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Loc;:al. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. •', · 

Con la reforma mencionada se determinó que lá renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y dé los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia· Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Elec:;toral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y· Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral.4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones-JI bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al nurneral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 
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segundo transitorio del decreto 080, la jornada ere ~ gg ~~~ 

~~~!~~~~imer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
..... Extrabrdinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones ~creditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a Jos artículos 41 Base v; apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral; realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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1 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 159 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 15 
CON CABECERA EN TEAPA, T.l"'\o'"~'"'·~ 

artíílllli1rH~R7 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de 
adoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos," y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.5 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento. de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las jyntas d(stritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 

los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la do~umentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; ·de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales . . Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.6 Características de los lugares en que se inst;:ilarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 
autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 
lugares en que se instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 

acondicionamiento y equipamiento, los aspecto!) establ~cidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 
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Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, los 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o. correctiva para mantener los inmuebles 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas electorales, el resto de 
la documentación y los materiales electorales. 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, se deberá considerar 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios o 
explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábri.cas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje,. dentro del inmueble y en la vía 
pública. 

d) Cont~r con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 

almacenamiento. Para lo anterior, ·se debe tener la información sobre la · cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asf como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 

estructurales evidentes, etcétera. 
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~~~~~~defecto , 

b) 

conexión, de fusibles o tableros, 
permanentemente acoplada. 

e) Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de lo contrario se favorece la 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, en casos extremos, 
en desplome de techos. 

d) Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correcto funcionamiento de los 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., así como realizar, en caso 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundaciones. 

e) Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios deberán estar en buen 
estado y las ventanas se sellarán. 

f) Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

g) Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá co~tar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acces.o por una sola. 

h) Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 

con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artículos para contar con la seguridad mínima y el buen 

funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos· a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de líquidos. No se 
colocará la documentación directamente·en el suelo. 
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de emergencia, permanentemente conectadas a la 
para garantizar su carga. 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Distrital dellNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre! mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 

distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 

correspondiente, mismo que deberá portarse para 'su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 nu~éral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 

llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, .en la que se asentará la información 

relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 

boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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74 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala qu 

2.1 O Capacitación al personal . involucraqo en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Lo~ organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Entrega de lt;t documentación y materiales electorales a Jos Consejos Distritales 

Que, l_os articules 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fraccipn V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Con.sejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada · una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 
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2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Électoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que Jos paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 

forma simultánea de conformidad con Jo dispuesto en la. Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 

electoral y del personal auxiliar y del funcionariad~ de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio físico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 
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entación y materiales electorales que se utiliza 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propó?ito determinar no sólo la idoneidad del 
inmueble, sino que, el espacio físico en el que se instale la bodega electoral cumpla con las 
condiciones físicas y t$cnicas que establece el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, el inmueble y particularmente el lugar previsto para la instalación de la 
bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efecto, pues se ajusta a los 
criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos para el resguardo de 
las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciones eléctricas y 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los requisitos de 
acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es así como, el lugar propuesto, además de reun í~ las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 
integrantes de este Consejo Distrital ve~ificar el resguardo de la documentación electoral y 

la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrita[, preservando con . ello, la cadena de custodia y la integridad de la 

documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral la planta 
baja, primer piso, el interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación flsica de la bodega electoral el ubicado en 
planta baja, primer piso adjunto a la ·sa.la de sesion~s de este órgano electoral con domicilio 
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CED-15/2025/002 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Cons~jo que, s.e publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su_ fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de confqrrnidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de Jos Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se pUblique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la· página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. . 

El presente acuerdo se aprobó en sesiór:t Ordinaria efectuada el treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital corresp~ndiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Fernando Martínez 
Martínez, Ciudadana; Karla Irene López Moralés, Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, 
Ciudadana; Blanca Yedid Silva Contreras y el Ciudadano Consejero Presidente, Roney 

Álvarez Pérez. 

....- -
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ACUERDONo.- 1948

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADA!'JA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 q 
CON CABECERA EN TEAPA, TABASCO 

CED-1$.2R5mC~ 

.eo-~\.~~ANA ~ \f O~ A 

E EMITE EL CONSEJO ELECTOR ~ -.)'G 'é,~TRITJt t: 4 *4:"'}} 0 
ENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL · l}EL 1 ;¡"tlif;Gs e-o \ 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABA . 'b, PO . f ~ -

LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEV~ EL z 
~~~~fe SOBR~ LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LA ~OL 

SE DISTRIBUIRAN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CA · A ~~ ~ 

INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXT~~~Ji~l 
PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER~~:ml ~ 
DEL ESTADO DE TABASCO 20.24- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las aoreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatai: 
· Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participaci.ón Ciudadana de Tabasco. 

Consejos. Electorales Distritales del 
Consejos Distritales: Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tab~sco . 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Méxicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polític.a del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto. Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto -Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso ·Electoral Local Extraordinario 
Extraordinario: para personas juzgadoras del Poder 
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Reglamento de 
Elecciones: 

Judicial del Estado de t 
2025. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, basé 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciÓnes se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, ·interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia_, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y' pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la ·promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvara la realización. de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.-2 Integración del órgano superior de dirección 
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1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley· Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto cqnt~rá con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. · 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de 1~ Ley Electoral, los. Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez Gamo Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, ·Y de -organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distr:ital. 

No obstante, de acuerdo con el ar:tíc¡.¡lo segur:~do transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el PeriÓdico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de ·conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. · 
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ion al 

de 2024 se publicó en el Periódico Oficial 
el cual, el Congreso Local reformó los artf 

~~!!~~~~Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado 

Dicha reforma entró en vigor 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cinc~enta" por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIrl y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y JI ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 1:15, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comwende.n los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 
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2 Considerando 

2.1 Competencia dei ·Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción Xll ·de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de . sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras · 

Que, el artf.culo 386 numeral 1 de la. Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene p.or objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral.establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidat\Jras; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
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CE . ::1~2 .n3 
/ 1o-r crn~c r-o :!!.:. 

/ ' '?1.\ ClUDt!D ~~.!<o.. 

a de constancic¡s de mayoría y declaración de lidez de 1 ~~n. ~:~~ . 
. . 0'1 ""-" ~ . 

de cargos, y t. ~ '~~ li -44 . /· 4~ 

_.:- ~S e> e>~ 
(! .. ~~ oí 

de la documentación y materiales electorai 
0 
~ a ~ - ~ ·"' g_¡ 

. les "'o.... )-~.q ~ · .,.. . ~/: 
' . ''< "'") . ' ,,. .. ~"~ /1 ,,_,.() . 
Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral ~~~!!~~e,·~~ · 
la Ley Electoral establecen que las boletas electo~ales deberán obrar en poder del CoñSéjo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 

más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de 
las Mesas Directivas de Casilla 

. 
Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismo~ electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 
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el numeral 2 del· artículo en cita, en las 
los documentos como los materiales el 

para su almacenamiento y manejo; de lo 
espacio adicional para los materiales. Para 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionaria'do 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, ri~mero de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presiaencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para'su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presid.encia 
del Consejq Distrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia. de Consejerías Electorales, así 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la c;lesírucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Qirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 

encuentra previsto en el anexo,5 de dicho Reglámento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
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2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operáción de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepci.ón de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Asignación de folios 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento 
de Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las 
boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de 
casilla, se hará a través del formato respecti~o contenido en el anexo 5 del citado 
Reglamento. Para el llenado de dicho formato, será necesario cuidar la correcta asignación 
de los folios según corresponda, al total de boletas para la elección. Quien se encuentre 
facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los folios se asignen 
correctamente. 

Una vez integradas las boletas se introducirán en· los sobres destinados para ello, mismos 
que se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las 

boletas que contendrá y el tipo de elección. 
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Sobre la base de las considera'ciones señaladas, .este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al ciudadano Eduardo Leopoldo Damián Safazar, en su calidad de 
Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital 

correspondiente al Distrito Judicial Electoral" 15 del "lnstituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, como la persona responsable que llevará a cabo el control preciso 
de la asignación de los folios de las boletas que se. distribuirán en las mesas directivas de 
casilla que -se instalarán para el Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 

Segundo. La persona designada llevará el control preciso de la asignación de los folios de 

las boletas electorales, registrará el número de cada cont~nedor, caja y sobre que egrese, 
ingrese o reingrese como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 218 numeral 2 fracciones V y VI de la L~y Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones, así como el punto B, numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como fa fecha Y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
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de los Consejos Electorales Distrital.es. 

~~~ 
Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de _este Consejo ~'E1 e ~JtN.I!u ~ ta. 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría ~ cutiva ~~ qug-tl13! 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; a mismo, _ E1 $ ei'f ~ 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del lns UAO, de ·;-~ on re ; 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. ,~, -o ¡~ j 
El presente acuerdo se aprobó en sesion Ordinaria efectuada el t ~~ (as_e ~Btil · año dos 
mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Cons~ J~~ ~ 
Consejo Electoral Distrital correspondi.ente al Distrito Judicial Electoral 15 et~tituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Fernando Martínez 
Martfnez, Ciudadana; Karla Irene .López Morales, Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, 
Ciudadana; Blanca Yedid Silva Contreras y el Ciudadano Consejero Presidente, Roney 
Álvarez Pérez. 

, MTRO.R~RE 
PRESIDENTE DEL CO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL 
CUAL DETERMINA EL LUGAR EN QUE SE INSTALARÁ LA BODEGA 
ELECTORAL A UTILIZARSE CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDIClAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Dlatrital_es: Electoral ·Y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltlca del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo( S) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto 
Reglamento de Elecciones: Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su • =~ -. ~-­

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempe. ño, dotado ~~¿ _~ :~. 
de personalidad jurfdica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 1 \ -.. 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicid.ad,.. ) 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realjzaráñ:·,. ·t.'· 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. · · · ·;· · · ;:_: · ·:/'~~-. .,, \\ 
Además, es responsable de la organización de las ele~ciones e~t~tales , distritales. ~ \\;. 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magi~traturas qel Tri~un~l J} 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas Y. Jueces del· Po~ ~ r . , 1 J • /J 

1 
Judicial del Estado de Tabasco. '··' · . : " . _ ·¡¡; /,:."'{;}' 

.. :· . : :., ..... :·~~: . ':. . ~~~~;/ 
Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 1 01 de la Ley Elecló'J':al ~ :so if. '! · ' 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar (f: 
el fortalecimiento del régimen de partidos polfticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos } 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dlr4[tcción 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 1 07 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

--..... _ 

1
1"--.:.:..;./ ~.::. 

::::J 
~ ( ,.... ___ . 

.--·-
. . ) 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de l~s cabe~ras ·~·< 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la máner~ .:: · _'· .::'-
siguiente: 1}. La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo ·(~ ·~~ . \. 

Electoral Distrital. ·:: --r~~~ 
• - • :'1 F.¡' 

... 1 ( •• •• /,4 
¡ •,J • • ,. 1 ·' 

1.4 Integración de los Consejos Olstritales • ...... • .i-J>:..,_,;·, 1 
..., // 

• 4. o- ..... • ' ~,..._: " ~!Jt; ? (:.~ "? 
..::·, ··:... ..c...S:· ·q .. 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, lo~ Corise19 ~ l~rrtt~ t§):~-~ 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán :con; una eonsejera o c5ñséjero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

electorales y consejeras y consejeros representantes de ·los partidos pollticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además. fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politicos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

articulo 127 de la Ley Electoral. 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del articulo 36, la fracción N del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de tos gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, persoo.al e 

·· ~, -- - ~ ... 
._ ' ~· ' .:._ ~ 

1 -~ ::-:::.. -

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución LoeáÍ. · - ~ ~ .:::.. .... 
. : .... •\~;-::~\ 

1.6 Inicio dal Proceso Electoral Extraordinario . . . . .:e .. • ;; ·. ~;¡i \ 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo trans~~orio del dec~~t9 ~J t-: ~ 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinari o ' ~ . ~ . ~ 1 qui ~ : ! ~ ~ Q~ ~~ "" ¿.fl' 
·a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Juaicía!1 e !. ' 6 iñ CU~~\ a ;tt~~=-­
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribu ffli 1 ~®J!g f:_ 'ci~ :-:~ 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2. 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

r 

1 
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1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido potrtico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrltal 

· L~~ ­
, -~-·-

<' - .. __ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, '1 01, 1 04 y f3ó, :: \~~~\ 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Eleet~al, corr~pondé .'" ll 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigílar la obs~~ancia ~~ · dich¡ ;! 

. •\ l ¡l 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales,'· pot ,lo que, · ~ ~réftal . ..:.. ·~ -"-~; 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes. pa'r _;.: g¡r~nttzá' r ' él ·.¡ .: .. '·" :~·· ' ::""' 
oportuno. y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de' ·~ !Jtan· ~ -~~~ ·:.:·· ' 
implfcita o expresa en la citada Ley. 

'. 

2.2 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electorál 

Que, conforme a los articulas 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asi como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 
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2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

Preparación de la elección; 

Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jamada electoral; -- :..,.-~ 

a) 

b) 

e) 
d) 
e) 
f) 

Cómputos y sumatoria; ~~~ .;. 

Asignación de cargos, y ~\ · :;::_ . 
la entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. · 

1 
- .. _ 

t • .. ~ ....... . 

. . : ... ;1;;··. ' 
' .• ·'·'!-) .• 2.5 Resguardo de la documentación electoral ~N,·,,, , 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establ~~ qu~, para los . . ·~t\~ 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutiv;:i~ del INE y los .. ·-· ~ !) . . ~~ 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, de~rán deffj ~ m_in~r ·. ·' · .: ..• /: 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la ~ ~~~·tEintAAión . ·: ·. _/:{.,./ 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares · c;ú~ p .!efl: .J ~ 9fu r·:._:. "¿·;:··' 1 

condiciones que garanticen la seguridad de la documentaci~n electoral, especialme : i-U Éfdé · ~ ... - ' 

las boletas y de los paquetes electorales. las cuales se precisan ·en:ef anexo 5 de dicho . ..• .. 
Reglamento. · · · 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 

instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 

con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asl 

como su peso y volumen. 

2.6 Caracterfsticas de los lugares en que se Instalarán las bodegas electorales 

Que, el numeral 3 del artículo 166 del Reglamento de Elecciones dispone que, las 

autoridades electorales competentes deberán tomar en consideración para determinar los 

lugares en que se instalarán las bodegas electorales, asi como las condiciones de su 

acondicionamiento y equipamiento, los aspectos establecidos en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 
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Al respecto, el anexo mencionado establece que se debe garantizar que los espacios que 
se destinen como bodegas electorales cuenten con las condiciones necesarias para 
salvaguardar la seguridad de los documentos electorales, especialmente de las boletas, 
previendo en su caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar ffsico. 

En atención a lo anterior, en la bodega electoral de los documentos podrán almacenarse 
también los materiales electorales, siempre y cuando tenga el espacio suficiente. En caso - .:.::._:._~ · 
contrario, deberá preverse la instalación de un espacio adicional para almacenarlos. / ~ . ;!__ 

. .---··--... ¡ 1 

Además, se debe considerar como acondicionamiento de las bodegas electorales, : lo~ . ' . ... '""• · 
trabajos que se realizan de manera preventiva y/o correctiva para mantener los irim4eEit~$ t,.~ ;~·~ ~· ... ., 

" ., . . .. ' · ,.. . \ ·-. . 
en condiciones óptimas, para almacenar con seguridad las boletas etectórales, el resto de • ·~co~.:t~5" 

-. - .. ' .... .., 
la documentación y los materiales electorales. f ~· • \\ 

. .. ·.:· :· V~ 

A partir de lo anterior, para la instalación de las bodegas electorales, ~ deberá po~ ~ d~r,;.. _' ·1 ~ " ~11 / 
primero una ubicación apropiada y para reducir las posibilidades de al~~ ~ incid~te: ~.!K .~ .::>.1 .¡, / 
ubicación de la bodega se deberán observar los siguientes aspectos: ·~-~\'~. -. ·;¿r .; ~ ,8r...~t ;:.; .• , ~ . ~· 

... ~ "- ·· ~':' ,.. "' ~tf , ~ ·'" \ 
~ . ~-· ,~-..t;!,~ ;. ·~rc ~ !1~ .. · ,,~ ~;~ · 

a) Estar alejada y evitar colindancias con fuentes poten~iales de inciin:at on ~ ·=· "' "' 

explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos,· 'Jábricas o bodegas de 
veladoras, cartón, papel, colchones, productos qulmicos inflamables, etc. 

b) Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por exceso de 
lluvias, como son los rios, presas y lagunas. 

e) Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en la vfa 
pública. 

d) Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que reducirá 
riesgos en caso de inundación. 

Asimismo, se deberá estimar el área que permita el almacenamiento de toda la 
documentación y material electoral, con la amplitud necesaria para su manejo y 

almacenamiento. Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, asr como su peso y volumen. 

Será indispensable verificar, previo a su uso, las condiciones en que se encuentran las 
instalaciones para detectar humedad, filtraciones de agua, cortos circuitos, afectaciones 
estructurales evidentes, etcétera. 
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Para elaborar un diagnóstico de 'las ·necesidades de acondicionamiento de la bodega 
electoral, será necesaria una revisión flsica, poniendo especial atención en los siguientes 
aspectos: 

a) 

b} 

Instalaciones eléctricas: Estarán totalmente dentro de las paredes y techos o, en 
su defecto, canalizadas a través de la tubería adecuada. Todas las cajas de 
conexión, de fusibles o tableros, contar~n con tapa metálica de protección 
permanentemente acoplada. 

Techos: Se verificará que se encuentren debidamente Impermeabilizados para 
evitar filtraciones. 

-"\~~-· 

f
- .-> .. -> 
- ~ -- -. ' :-- ..... , .. :.. ... .. ..... ; 

e} Drenaje pluvial: Estará libre de obstrucciones, pues de .lo contrario se favorece la , ... :: : _.;~·. '{ .. 
acumulación de agua, que se traduce en humedad, filtraciones y, , , _casos extrem~ ~ ' .. ;,.:~\>. . 

d) 

e) 

f) 

g) 

h} 

en desplome de techos. ,· ·
1 

• ~ · ~ :. '"t\\ 
Instalaciones sanitarias: Es necesario revisar el correá o · f~ ~~~ ~~~i~ ~~ -· d~ ~ l ~ s · . ·· eh 
sanitarios, lavabos, tinacos, cisternas, regaderas, etc., as f- . c ~ ~p · r ~l!_ ~a r, . ~ m ; ~ - ·, · ¡)' 
necesario, la limpieza del drenaje, a efecto de evitar inundacion~s . . / · :• ...... .. . ....... _,; ... ~-~ .. : "';·, .. 

~: ·· .. ;.~ :. :::..,.tr""tt~. ~~ · ~~ \ ~ ....... .._ ___ ;::_~ . ~_... .. , ~ \ 

Ventanas: En caso de contar con ventanas, los vidrios del:ierán estar en buen ~ 

estado y las ventanas se sellarán. '\ ' 

Muros: Estarán pintados y libres de salinidad. 

Cerraduras: Se revisará el buen funcionamiento de las cerraduras, chapas o 
candados. La bodega electoral sólo deberá contar con un acceso. En caso de existir 
más puertas se clausurarán para controlar el acceso por una sola. 

Pisos: Se revisará el estado en que se encuentra el piso, procurando que no cuente 
con grietas. 

Por lo que se refiere el equipamiento, los trabajos consistirán en suministrar los bienes 
muebles necesarios para la correcta operación de la bodega electoral. En ese tenor, se 
deberán considerar los siguientes artlculos para contar con la seguridad mlnlma y el buen 
funcionamiento de la bodega electoral: 

a) Tarimas. Toda la documentación electoral se colocará sobre tarimas para evitar 
exponerlos a riesgos de inundaciones, humedad o derrame de Hquidos. No se 
colocará la documentación directamente en el suelo. 
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b) Extintores de polvo _qufmico ABC de 6 o 9 kg (un extintor por cada 20 m2} . Se 
ubicarán estratégicamente, set'lalando su localización y verificando la vigencia de 
las cargas. 

e) Lámparas de emergencia, permanentemente conectadas a la corriente eléctrica 
para garantizar su carga. 

d) Set'lalízaciones de Ruta de Evacuación, de No Fumar y delimitación de áreas. 
~ ::::_:_~-4 

fl -=' - ... 
2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Eleccione~ ~ • J 
1 

Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano· competente del organisoo~ ~ ;; : ,,. 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas. las operacíonés· ·y ·;¡( ·:··::t~ 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en un~ bitácora. · '• ·' "~.\ 
~ · ~t . . .. ~ · ~~ 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega el~ctoral fupcf9naria~¡ :f: ; }l 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se 1~ otorga~á L:]n gaf~t~ .- :i i 

..... ... ~ ... ....: , .. ......,.,. V,_ ... 

distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotograffa, referencia ~ cfá! ~ ~~aao-, ; car.go i •. ,-,< ; ~'.}; 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano de~t !)n~f\ttado :·->.;.r 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. ··-··· :.::.:: :"' . .. .:-' i 

2.8 Bitácora da control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerlas Electorales, asf 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

f 
1 . 
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2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 17 4 num~ral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE <?· en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsat>le que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la norméi;,ividad señala, en especial, lo dispuesto en los articules 

171, 172, numerales 2 y 3, y 17~ de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 

superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerias Electorales, para p-- -:.. 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo ~ellado de las puertas de acceso a la bodega, asr .-::; 
como para estampar sus firmas en los senos que se coloquen si así desearen hacerlo, ,-~----

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. . - · ~ 

2.10 Capacitación al personal Involucrado en aa operación de las bodegas_. _. 
electorales · . · . · · - · :- . -. 

• • • : ~ :~ '; '"!+/~· ... ·:-'\ 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciooes·, ·la Dirección : .. _. · -:~ . ;~\' ,. ~· - ~ \ 

Ejecutiva de Organización Electoral del IN E, directamente o a · travé~ .. de los óma.ttos -... ~ : ~ ~~\ 

desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartir~ talleres r ~~ . ra · el,{=:::) il 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales e'r.! la re~_p~fQ rl¡ ~:~~..-.> c ,~.. 

integración y distribución de la documentación y materiales electorales a q&~~ ~~- · ~riis~ ~~;~·"' #1 · ~->:: i · 
las mesas directivas de casilla, asi como en la recepción de los paquetes efiJ4!2!; . ~~~ - ':;~:;;. - ~ 1 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INt=;'-pw · ·~ \, 
conducto de la Unidad Técnjca, la impartición de talleres adicionales. \ 

2.11 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales J 
Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dias antes de la elección, con la finalidad de que el mismo dia o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 
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2.12 Entrega de la documentación y material electoral a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 219 
numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dfas previos 

al de la jamada electoral, entre otra documentación y material electoral, las boletas para 
cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal de electores con 
fotografla para cada casilla de la sección asi como las urnas para recibir la votación. 

__ , 4. 

'\j ·-::::. 

~
~ : -:::: ::::- .. --... 

) 

2.13 Remisión del paquete electoral al Consejo Di~trital 

Que, el articulo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral sef\ala que, ·ur;ta yez clausuraá~s . ~ ·. . 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsa.bilidad,· harán .Üegar al ~onsejo • \; .. ~ . 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes· de casjlla. . · · .... ~ , . . ~ ~ 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al dla de la elección, l~s Rrovidencias }/ 
\ • t: , 1 ; .. 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecéio¡;¡,es sean recibloós en . . . : · 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electo f al ~ . t:Acp' 7aá rá h'~t ~ , ~~ { ; ; .. 7 

establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de ' fs's : ¿¡~il.~~ab ­
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los dfas previos a la elección; asl como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 

expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.14 Determinación de la bodega 

Que, conforme a los argumentos anteriores y en cumplimiento a lo que establece el artículo 
166 del Reglamento de Elecciones, este Consejo Distrital considera oportuno determinar el 
espacio fisico en que se ubicará la bodega electoral para el resguardo de los paquetes 
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electorales, documentación y materiales electorales que se utilizarán con motivo del 
Proceso Electoral. 

Es importante seflalar que, la selección del inmueble que ocupa la Junta Electoral Distrital 

16 se determinó a partir de la inspección y verificación física realizada conforme al Manual 
para la ubicación, selección, contratación, adecuación y equipamiento de los inmuebles que 
servirán de sedes para el funcionamiento de los órganos distritales, realizada por las áreas 
responsables de supervisar el funcionamiento de éstos; las cuales contaron con la 
validación por parte de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación 
Cívica de este Instituto. 

Adicionalmente, la verificación tuvo como propósito determinar no s61o la Idoneidad del · .. 
inmueble, sino que, el espacio flsico en el que se instale la bodega electC?ral cumpla con las::;·. ·· .· .• 
condiciones flsicas y técnicas que establece el anexo 5 del Reglam~nto de Elecciones. · · ·.·. ~- ~, 

. · ; ' 4 

•' '(f, ,~t. 
En ese contexto, el inmueble y particularmente el lugar previsto p~ra la instalaCión de.:1a • ·r! 
bodega electoral cumple con las condiciones propicias para tal efe~ pues áe ~j _ usta a lo.S ,/ 

criterios de acondicionamiento, dimensión y de seguridad requeridos -- ~~ ~1 ' r9g · ~,.~~r~ .C? i de ,:/, ·1 
las boletas electorales y demás documentación. Además, las instalaciO~ .:; ;el~rjF@~ ~ · y. ;~~~· · 
sanitarias, techos, drenaje, muros, cerraduras y pisos cumplen con los · · r~óísftbs ..: d~:( 

acondicionamiento previstos en las disposiciones legales. 

Es asi como, el lugar propuesto, además de reunir las condiciones y requisitos establecidos 
en el articulo 166 del Reglamento de Elecciones y su anexo 5, permitirá a las y los 
integrantes de este Consejo Distrital verificar el resguardo de la documentación electoral y 
la apertura de la bodega electoral, pues se encuentra de forma interna en la sede de este 
órgano distrital, preservando con ello, la cadena de custodia y la integridad de la 
documentación mencionada. 

Es por lo que, se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral planta 
baja en el interior de la sede en que se instaló este órgano electoral. 

Sobre la base de las consideraciones selialadas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina como lugar de ubicación física de la bodega electoral el ubicado en 
(planta baja, primer piso, etcétera) adjunto a la sala de sesiones de este órgano electoral 
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con domicilio en Chichen ltzá, Fracc Pomona en la ciudad de Tenosique Tabasco, que se 
utilizará con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Segundo. Se instruye al titular de la Vocalfa Ejecutiva, provea lo necesario para el debido 
cumplimiento de este acuerdo y en coordinación con los órganos centrales del Instituto 

competentes, supervise· el acondicionamiento y equipamiento de la bodega electoral 
respectiva. 

Tercero. Se instruye a la Secretarfa de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Oistritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del lnstitt:rto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Ordinaria efectuada el Treinta de abril del año dos 
mil veinticinco, por votación unanime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Oistrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral16 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadana Claudia Viveros Pérez, ciudadana Carmen 
Asunción Altunar Rodrlguez, ciudadar¡o Rudy Castillo Alfaro, ciudadano Abraham Antonio 

Carbot Sánd1ez ~t~ ra ~ ~ ; ~ i · d, :~ ~ h~na ' l~~ ;,~ ~: drtguez Lo ~ 

' ~
H~ H t :-· ,.,,,• ''": <:.:a. ·~ ~- -- V 
~ :\.¡ ·~ ,._ (\ ~ ... 

LIC. JHOANÁ,IS E ~ ~ Qb~IGU~ :~ ~ --~ ·-~~ - : ~ ING. t'~' ' ·. Y GONZALEZ 
LOPEZ :. f''I' :~ 'j :, ~-;;;j . ERNANDEZ 

PRESIDENTA DEL CON$~o .~lii :.~~~~; ::. ! SECR&TARIO DEL CONSEJO 
'~~~''' "tY~ : : •.• ::··: ·~: .-:"':: ... ~o 
'~ ;: · .. " J~-. t ~~- ....... .. r·4. · / · 

...... ~,;:: .. ~~: .... ~:" ;-,. .::..,., 
· ·~ ~~ ·- " """ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDffiNTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DE LLEVAR EL 
CONTROL PRECISO SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS FOLIOS DE LAS ~ • .:_ •. 
BOLETAS QUE SE DISTRIBUIRÁN EN LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ~~-~-= _ 
QUE SE INSTALARÁN PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL < ._:.----· 

EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL ~ - ·· ·. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 ' .... -

. ,. , ·\~. "" .... : ~ - . · ~ -
Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: .. , , .". . ··~ •. '·· . , ' ··~: ·. . .. .. 

/ . . · ) .. ·:4,. ... ""(' 
·· ~ ':'""'' ·r .~ 1'.J . 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y i$.# 
Participación Ciudadana de Tabasco. ;¡ 

·, 
1 

Consejos Electorales Distritales del Instituto, . 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de · · 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 



28 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 194 

1.1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIDDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

~ 
IEPC 

TABASCO 

CED-16/2025/003 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de El~ciones : 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto 

- "';--=-_. 

1 .)-::::.~ r . ,- -·-· 

. ~ - -- -, 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, ~ l J nititv . io .:· J-•. · •. . . 
~ .., • • . ti. -

es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su ful)éi.ónamieñto, · · '' : • ·}' 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeilo, dotado de persona~~kik1fui~ca y y ~· :. ; ·•~ ·., .. _. ·'· 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad;· .fu depená~ ~lf, "":" ,-~;~;¡ ·,: •i 

~ . 'e . t - ., ! • ... .}J 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de Gu.eqtas, obj~ti!:f.alfg, ~ - · . ;:;.-::1 ~ 

paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de de~hos bu nf~~~ ·: ~' ;; :~ · .· · .~ <t 
'\ ......... :;.... : ~ :::..( ok.;.e- ~ ... .. :"':. ; f 
~ ~ ·~ ;r¿. ~ .~Q~'l ~ j' : ~ -i _, :;. : ..- 1 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y muni(!;~¡..., ~f C" " ~ ,...: :;. ; • 
~~~::I.. ~Cí' . ,._ .~ -. 

como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de Disciplina Judic ñify=~ ::-
Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las fmalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral son: contribuir 

al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el fortalecimiento 

del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos 

políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración peri6dica 

y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, 

Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, 

garantizar la paridad de género y el respeto de Jos derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

politico y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 · Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
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electoral, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 
publicidad, imparcialidad, obje~ividad y paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de confom~,~dad con los articulos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la 

Ley Electoral, se integrará por una co~sejera o un consejero presidente y seis consejeras y consejeros 
electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y una o un representante por cada 
partido polftico con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 
voz. 

- -- ¡p.~ 

-1'---... 
', 

1.3 Órganos distritales del Instituto 
,. ... ¡ ' -.. . . 

El artículo 123 numeral! de la Ley Electoral dispone:que, en cada una de las cabeceras distiit'al~s dé1 .•:(' \.: .• ,·, :, ·.' 
Estado, el Instituto contará con un órgano electoral hite grado de la manera siguiente ¡(~ La Junta:• · · r ~ ·~ 

Electoral Distrital; ll. La Vocatia Ejecutiva Distrital, ·y III. El Consejo Electoral Distri~. ;; i .t · ,..· ~: .' · 

. ·, ' \ ~:~:·~~:; ~;i . · · ~; 

·. 

\' L ~"'1 \i;: .,..-!:::' ;::. :) 
1.4 Integración de los Consejos Distritales · : \~· . .':(>. 1 ~t~'l.t -;;·;,;¡ 1 ·, " ' . ·\i .. 

.. .. ~ . l~ f.i·... .. 11 ,.;) • ~ -ét~ ~ ... 
. ~ ~ ~. ';.J . n't:t' .. l ~ ~ •• :.... 

. .. ); .':, "·-.:;._,...... e¡l. ~{!'(-"\ ~; . ~ . . .• -;;"' 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Cóns'~Jos _Distritales funcion ~ ;:.:.:.'; .:.:::.; ~ ,... 
1 

durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero presidente, que fungirá a 

la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros electorales y consejeras y consejeros 

representantes de los partidos políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto .. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación Cívica 

concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como secretaria o 

secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma publicado el 

16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se estableció que las y los 

representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones 

relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del mismo modo, mediante acuerdo 

CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de personas consejeras distritales, de 
conformidad con el segundo párrafo del numeral l del articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 080 

mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 de su 

C ~ · 
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Apartado C, y las fracciones VI y Vll del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, párrafos 

primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo primero; 73 Ter, 

párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la fracción VIII del 

Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del articulo 36, la fracción 

IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción l del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución 

Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

~u~:~ 1 re;o; 1 :e~~~=r: 5 se::~~::~s~:: ';e:~=c~:d~~:s ~~:~:~e~~i~::i , v:u~=~~= ~ ~ (~ ( ?;___ 
periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo r--·\ 
ejercicio está gamnti.zado por la propia Constitución Local. ...-· :.-h -~ __ : 

~ - - : • .¡ , , . ..... .. 
· .· ··~· ; . C . < .... { 1 " . · 

1.6 Ini<io del Proceso Electoral Extraordinorio · . /i"";,.~~::~.~·~ : ~. ·;::·:·A 
El 20 _de diciembre de 202~, - e~ cumplimiento al artículo segun~o ~ ~ itº. ~io del d +~ t~ 080 , ~ ~f~~~~r~~J 
ConSeJo Estatal declaró el mtcto del Proceso Electoral Extraordmano el) .el que se cttegtrán a t~ ¡¡ ~ ~ ·, ,·.'.: ·¡ 
Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta ~1 8 iento f d ~ l ~\ -':'..:~~ ":d 
las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, a) \.~ o éf:.:r•lOSIG:S ., ..,.,..!'!-$ " 

- .... ~Q , .., . .. 
cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. ~ ~~· · · ·- ~~ 

l. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 202S, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 083, ¡· 
1 

mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 1 O 1 fracción IV, 1 15 J 

numeral 1 fracciones XXXVlll y XXXIX, 116 fracción Ill, 127 numeral 4, 128, 335 numeral 1 

fracción m y adicionó las fracciones ll bis y U ter del numeral 1 del articulo 2, la fracción XL al 

nwneral 1 del artículo 115, el numeral S del artículo 11 S, segundo párrafo al numeral 1 del artículo 

127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará el primer 

domingo de junio del afio de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral Extraordinario, 

corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como observadoras las personas o 

agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las y los representantes o militantes de un 

partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, t 04 y 130, numeral 1 
fracciones 1, XJ y XU, 393 nun'leral1 ,.fracción Xll de la Ley Electoral, corresponde a los Consejo ~ 

Distritales, en el ámbito de su com~tencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de Jos acuerdos y ( ·.k ~ 
resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán dictar los acuerdos f:~.:.. -
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades ·· _ ! 
y atribuciones, previstas d.e manera implícita o expresa en la citada Ley. .' .. : · ~ . · ~ : ·· 

2.2 Proceso electoral para personas juzga(loras f ., 
~ 

. . .. .... .. 
.· ·.: . · ... 

1 '- .. • • . 
,. ¡· . : · ·: . 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proce~ electoral de 18$ personas •l , :: '.',_ ,.· · 1 

juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados ¡K,r 1~ Constitución Lo J~ ~ Le ~ · .. ·_,~, ~··.:i:~. ~ . ~l 
Electoral, realizado por las autoridades. electorales, el Congreso del Es~do, así como la ciu~~ ~~ - ;" "'

0
~¡~;~;:'€1'- ~:t{:; 

que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras que in te~ el Poder Jud ~ ia.l ;~~ - · ~-

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: ~ 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
t) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de la Ley 

Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo Electoral 

respectivo, 1 S días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a más tardar el 

siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los consejeros electorales 
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procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, 
sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 
casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las Mesa~ .. _ 
Directivas de Casilla - ~ 

¡., ~t.~ -. 
Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, fracción VII -+L-., 
de la Ley Electoral, prevén que las o Jos Presidentes de los Consejos Electorales Distritales deberán ! 
entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, dentro de los 5 días previos al dia.. ~d ~:.=--=~~ ...... 

&- ~ · e "'"' i' ll '"'~~ 
de la elección, la documentación y material electoral aprobados por el Consejo Estatal, así ~ac:~; r,; · ;; ·;;, ,;._~¿i.~ 
útiles de escritorio y demás elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral.!:%'::? e;~ So0 t 

f
l .t: ~ • ::;:~ . -¡-r:v· • '3 ~ 3 
t ... r -----~ -- .3 • - ~~ -- - · ·- ·::::! 

2.6 Resguardo de la documentación electoral r :! ~~;5;-::.~~;~ 
\\ ~'' ~-~ • ') <''\ v _ . " \. ~ \7·~ ~ ; . ~ 1~ , 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los . ~sos ~i;Ó7;l>Q 

electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y Jos órganos competen ·· ~ ~ ~ .C:t::;c ;-o ~ .!\ 
los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar los lugares que ocuparán las ~ =:::..~:::::;; ~~ 1 
bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales electorales de las elecciones, 
verificando que los lugares cuenten con condiciones que garanticen la seguridad de la documentación 
electoral, especialmente de las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 
S de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán almacenarse tanto 
los documentos como los materiales electorales, siempre que haya espacio suficiente para su 
almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la instalación de un espacio adicional 
para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar con la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la Presidencia de 
cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo electoral, será responsable 
de las bodegas, así como de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que 

se registrarán en una bitácora. 

Confonne a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado y personal 
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autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgara un gafete distintivo que 
contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, 

sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse 

para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia del Consejo 

Distrital deliNEo el funcionario u órgano competente del organismo electoral, llevarán una bitácora 
sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo 

de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, así como fecha y hora del cierre de esta. Dic~ o .• ; . ~: ~· :· : . . 
control se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la des;;éciÓn ': · '·· . · .. · · ;-

de los sobres que contienen. la docu~en~ción en Jos ~aquetes electorales, por .parte ¡,"- r ~ L · c<i~ ~ ~j . ~ :~ . : ·. ·., 
Genera] o del Órgano Supenor de DireCCIÓn del orgamsmo electoral correspondiente )! ~ controi'Y. · · . 
resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El model9 de bitácJi:. · : ~ ,. -=·: 

. ! . il '- • • 

se encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. · '\ t :J::~(: .:: .. :' .· 
... ,~ 

't ..... : .... , 
~ ... ,: · ~ , (j lé:" .- ~~ -- - o: 

.. ,,~~~::;:. : · ~ 2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones sef\ala que, la Presidencia del Consejo 
Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos electorales, será la 

responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la 

norrnatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de 

dicho Reglamento, o por cualquier otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a 

las Consejerías Electorales, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de 

acceso a la bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen 

hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral l del Reglamento de Elecciones, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del IN E, directamente o a través de los órganos desconcentrados, o su similar 

en los organismos electora1es, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y materiales 

electorales a quienes presidan las mesas directi,•as de casilla, así como en la recepción de los paquetes 

electorales aJ término de la jornada eiectoral. Los organismos electorales podrán solicitar aliNE, por 
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conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Asignación defolios 

Que, de conformidad con lo ·que dispone el artículo 178, numerales 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, el control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de las boletas respecto 

de cada tipo de elección, que se distribuirán a las mesas directivas de casilla, se hará a través del 

formato respectivo contenido en el anexo 5 del citado Reglamento. Para el llenado de dicho formato, 

será necesario cuidar Ja correcta asignación de los folios según corresponda, al total de boletas para 

la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de comprobar que los fo~iQ ~ 
se asignen correctamente. 

-~ .. . 

- f- - -::-:-

~: _: E -
1 . . } 
t. . ... 

Una vez integradas las boletas se introducirán en los sobres destinados para ello, mis$os que ~ 

identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando los folios de las boletas q~e contendí;¡( : 

1 . d 1 • • ~ • y e tapo e e1eCCIOn. . , .· : ' 
• • • .... •• • • o ~ • ~ • • 

. . · ·.:~ ·:~ .. ;:.·.·· .·:;:. -· :. ·,., .. ·::/ . 
2.12 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores, resulta obligatorio designar a la persona 

responsable de cumplir con el control y seguimiento preciso de los folios correspondientes a las 
boletas electorales: que se distribuirán en las mesas directivas de casilla con motivo del Proceso 

Electoral. A partir de ello, y de conformidad con el articulo 167 numeral 2 inciso b) del Reglamento 

de Elecciones este Consejo Distrital designa a JOSUE ORTIZ PEREZ quien para el desempeño de 

sus funciones deberá observar en todo momento el procedimiento previsto en los artículos 177 y 178 

del Reglamento de Elecciones y los criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales, establecidos en el apartado B, numerales 7 al 16 del anexo 5 de 

dicho Reglamento. 

Sobre la base de las consideraciones seftaladás, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a el/la ciudadano/a JOSUE ORTIZ PEREZ en su calidad de Vocal de 

Organización Electoral y Educación Cívica de este Consejo Electoral Distrital correspondiente al 

Distrito Judicial Electoral 16 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, como 
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la persona responsable que Jlevará a cabo el control preciso de la asignación de los folios de las boletas 
que se distribuirán en las mesas directivas de casilla que se instalarán para el Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-
2025 

Segundo. La persona designada Uevará el control preciso de la asignación de los folios de las boletas 
electorales, registrará el número de cada contenedor, caja y sobre que egrese, ingrese o reingrese 
como paquete correspondiente, en términos de lo dispuesto por los artículos 218 numeral 2 fracciones 
V y VI de la Ley Electoral; 177 y 178, numerales 2 y 3 del Reglamento de Elecciones, así como el 
punto B, numerales 7 al 16 de su anexo 5. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se pubHque el presente acuerdo, mediante 
copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de cuatro 
dias, contados a partir de su füación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá levantar 
constancia identificando el acto publicado, así como. la fecha y hora de su fijación y retiro, de 
conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inm~ata, remita copia 
certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por- su conducto se haga del 
conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico Oficial del Estado y en la 
página de intemet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el treinta de abriJ del año dos mil 
veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 
correspondiente al Distrito Judicial Electoral 16 del Instituto Electoral y de Partic!p ~ ción Ciudadana 
de Tabasco: ciudadana Claudia Viveros Pérez, ciudadana Carmen As.uhción Altunar 
Rodríguez, ciudadano Rudy Castillo Alfaro, ciudadano Abraham Antonio Carbot Sánchez y 
la Consejera Presidenta, Jhoana Isabel Rodriguez López. 

\ 
1 • 

1 •• • 
. .-

- ~ ·'· · .... ... · 
' -- . 1 ,. . : '' •' tJ,L-·r·, .. ···. ·. ~ 

. { f ~ ~ .i ; .~ . . :. ·. ·. 
LIC. JHOANAIS ÉLR · '!', RIGUE~ ..... ·~ · :·:- :_.::_!;: • 

LO Z ~ r· ... ·• . ~ .............. ,L.ANDEZ 

PRESIDENTA DELCO ~ ~ .. : ~~~:-~ ~· !·.~:::; :~,~~, - ~~~TARJO DEL CONSEJO 
--·~ """ ~ *' · ... ~::;:c·-J ... V"':., .,.".,._ 
~~~~::1';::.:~-~ 
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